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El compromiso de mi gobierno desde su inicio ha sido avanzar en la construcción de 

un estado más competitivo y próspero, sirviendo mejor a los veracruzanos, donde la 

determinación es generar las condiciones para llevar a Veracruz a su máximo 

potencial económico y social en cada una de sus regiones y municipios que lo 

conforman, para lograrlo es esencial la suma de esfuerzos de los distintos órdenes 

de gobierno y de esta forma superar mejor los retos y aprovechar mejor las 

oportunidades. 

Alcanzar este objetivo será posible gracias al espíritu innovador y dinámico de una 

entidad en expansión como Veracruz, y de un gobierno que ejerce una 

administración responsable, que se hace acompañar por una sociedad 

comprometida, que exige redoblar esfuerzos y seguir cumpliendo con esmero, por 

ello se debe continuar a la altura de las circunstancias, con la participación de todos 

para cumplir nuestras metas de desarrollo y seguir su marcha hacia adelante. 

La unión de esfuerzos es lo que, precisamente, permitirá que el estado hoy tenga un 

presente de trabajo y resultados y un futuro de esperanza, y que en la nueva etapa 

de México, al lado del Presidente de la República, Lic. Enrique Peña Nieto, 

cumplamos a la convocatoria que nos hace de transformar a la Nación haciendo 

nuestra parte y avanzando hacia la prosperidad. 

Es por esto, la importancia que tiene desde el ámbito de la gestión gubernamental 

estatal, promover herramientas de consulta, como referencias validas para reforzar 

la labor coordinada entre los tres órdenes de gobierno, y que permitan el 

involucramiento de la sociedad en su actuar cotidiano, en sintonía con las premisas 

fundamentales del Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016, la herramienta que 

contribuye a esto, es el Catálogo de Programas Federales 2015 que presenta la 

Secretaría de Finanzas y Planeación en el marco del Sistema Estatal de Planeación 

Democrática, su contenido está orientado de manera directa al desarrollo social, 

económico y productivo del Estado, de los municipios y sus localidades.  

Con una sociedad más informada y participativa, avanzamos en la construcción de 

un nuevo rumbo con un futuro más próspero y en plena democracia, son propósitos 

compartidos de un México y un Veracruz que siguen su camino hacia adelante. 

 

Dr. Javier Duarte de Ochoa. 

Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 



 



 

 

En cumplimiento a las directrices del Plan Veracruzano de Desarrollo 2011-2016 

orientadas a establecer un sistema de planeación estatal moderno y democrático, 

que responda con oportunidad a las necesidades de los diferentes sectores y 

regiones de la Entidad, y en apego al mandato de orden y eficacia instruido por el C. 

Gobernador del Estado de Veracruz, Dr. Javier Duarte de Ochoa, como proceder 

cotidiano de todos los asuntos de su Gobierno, y en concordancia con lo que 

establece el Programa Veracruzano de Finanzas Públicas 2011-2016 en sus 

estrategias referentes a contribuir al fortalecimiento y desarrollo de los municipios 

con pleno respeto a su autonomía, mediante acciones de coordinación con los 

distintos ordenes de gobierno en el marco del Sistema de Planeación Estatal, a fin de 

fortalecer la capacidad operativa y administrativa de estos, para el desarrollo de las 

distintas regiones en el Estado. 

En este sentido, la Secretaría de Finanzas y Planeación como dependencia del 

ejecutivo responsable de coordinar la administración financiera y tributaria de la 

Hacienda Pública en el Estado, así como de proyectar con la participación de las 

dependencias y entidades de la administración pública estatal, la planeación, 

programación, presupuestación y evaluación estratégica de los programas 

presupuestarios, en el marco del sistema de planeación democrática, ha establecido 

instrumentos de consulta cuyo propósito es vincular esfuerzos con los distintos 

niveles de gobierno, principalmente con los ámbitos federal y municipal, la 

herramienta para ello, es el “Catálogo de Programas Federales 2015” el cual tiene 

como objetivo ser una referencia para la consulta de las dependencias y entidades 

de la administración pública estatal, de los municipios y de la sociedad en general 

para acceder a información de programas federales que impulsen el crecimiento en 

el estado y respondan a las necesidades de la población en materia de desarrollo 

social, económico, educativo y de infraestructura, solo con la conjugación de 

esfuerzos entre los tres niveles de gobierno, se podrá cumplir con los nuevos 

proyectos que demandan los veracruzanos. 

Asimismo, es convicción de la Secretaría de Finanzas y Planeación, en el ejercicio y 

responsabilidad de su función corresponder institucionalmente a los principios de 

prosperidad, orden, disciplina, transparencia, eficiencia y eficacia, instituidos por el 

C. Gobernador del Estado como atributos de su gobierno, impulsando además 

mecanismos de coordinación y vinculación que favorezcan el desarrollo social y 

económico de los municipios y de sus localidades. 

 

Lic Antonio Gómez Pelegrín. 

Secretario de Finanzas y Planeación. 



 



 

INTRODUCCIÓN 

 

El presente documento contiene las cédulas de identificación de los 
Programas Federales que las Secretarías y Organismos de ese nivel de 

gobierno, presentan en la categoría de sujetos a reglas de operación y en los 
que el nivel municipal tiene una participación importante en gran parte de 

ellos. Su objetivo es proporcionar información clara y sencilla que permita a 
los funcionarios municipales identificar los distintos apoyos que existen para 
atender sus necesidades. 

 
El Catálogo de Programas Federales muestra de forma sintetizada los 

elementos básicos de cada programa para que quien lo consulte pueda tener 
un panorama de la oferta que tiene el Gobierno Federal al respecto. Los 
programas se presentan agrupados por cada Secretaría u órgano de 

gobierno responsable de manera normativa de su administración.  
 

Permite además, conocer en un formato simple y didáctico, la finalidad de 
cada programa federal. Este documento será de gran utilidad para los 
beneficiarios, pero también para las autoridades locales, académicos y 

expertos, así como organizaciones civiles involucradas en el seguimiento y 
vigilancia de las políticas públicas de los distintos órdenes de gobierno. 

 
Las Dependencias Federales que están a cargo de dichos programas son las 
siguientes: Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL); Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU); Secretaría de Educación 
Pública (SEP); Secretaría de Hacienda y Crédito Público(SHCP); Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA); 
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT); Secretaría 
de Economía (SE); Secretaría de Salud (SS); Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología (CONACyT); Secretaría de Turismo (SECTUR); Secretaria del 
Trabajo y Previsión Social (STyPS); y el Instituto Mexicano de la Juventud 

(IMJUVENTUD). 
 
Los programas que forman parte del presente Catálogo, se integraron de 

acuerdo a la instancia federal responsable que norma y administra el 
programa, pretendiendo que sea una herramienta accesible y fácil para su 

consulta. 
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Disminuir el rezago asociados a las carencias por servicios básicos, calidad y espacios 

de la vivienda e infraestructura social comunitaria, en las localidades ubicadas en las 

Zonas de Atención Prioritaria Rurales. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

La población objetivo la constituyen las localidades ubicadas en los municipios que 

integran las ZAP rurales, así como las localidades de muy alta y alta marginación 

ubicadas en los municipios de media marginación. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

Obras y acciones para la atención de las siguientes necesidades: 

 Calidad y espacios en la vivienda, monto máximo de hasta 5 millones de 

pesos. 

 Servicios básicos en la vivienda, monto máximo de hasta 5 millones de 

pesos. 

 Infraestructura social comunitaria, monto máximo de hasta 6 millones de 

pesos. 

 Apoyos complementarios, monto máximo de hasta 2 millones de pesos. 

 Situación de emergencia o en caso de contingencia, monto máximo de hasta 

2 millones de pesos. 
 

 
 

 

 

 

 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 

Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

 

 

 

Programa de Desarrollo de Zonas Prioritarias 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 
tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 
 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 27 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Desarrollo Social 

 

Lic. Marcelo Montiel Montiel 

Delegado Federal en Veracruz 
 

Carretera Federal 

Xalapa-Veracruz KM 0+700, 

Col. Indeco Animas 
Xalapa,Ver. 

C.P. 91190 

Telefono: 01 (228) 812 5246 y (228) 812 5247 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Otorgar apoyos económicos a las personas de 16 años de edad o más que vean 

disminuidos sus ingresos o su patrimonio a causa de situaciones sociales y 

económicas adversas, emergencias o desastres, como contraprestación por su 

participación en proyectos de beneficio social, familiar o comunitario. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Hombres y Mujeres de 16 años en adelante. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Apoyos económicos consistentes en el pago equivalente al 99 por ciento de un 

salario mínimo general diario y ayuda en la compra o alquiler de materiales, 

herramientas, maquinaria y/o equipo; además, se realizan acciones de participación 

social en beneficio del desarrollo personal, familiar y comunitario. Dentro de los 

siguientes rubros: 1) Mejoramiento de la Salud; 2) Preservación del Patrimonio 

Histórico; 3) Mejoramiento de la Infraestructura local; 4) Conservación y 

Reconstrucción de la Red Rural y Alimentadora; 5) Conservación, restauración y 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales; 6) Comunicación Educativa 

Ciudadana; 7) Atención Alimentaria a grupos en riesgo y Bancos de Alimentos; 8) 

Acciones para mitigar el impacto del Cambio climático; 9) Proyectos productivos. 

 
 

 

 

 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 

Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

 

 

 

 

Programa de Empleo Temporal 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 
programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 
Fecha de Publicación: 31 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Desarrollo Social 

 
Lic. Marcelo Montiel Montiel 

Delegado Federal en Veracruz 

 

Carretera Federal 

Xalapa-Veracruz KM 0+700, 
Col. Indeco Animas 

Xalapa,Ver. 

C.P. 91190 

Telefono: 01 (228) 812 5246 y (228) 812 5247 
 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Promover el desarrollo comunitario, a través de proyectos de Infraestructura Social, 

Servicios Comunitarios, Educativos y/o Productivos propuestos por los migrantes, en 

las localidades seleccionadas por ellos mismos, cofinanciados por los tres órdenes de 

gobierno y los migrantes organizados. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

A las localidades seleccionadas por los clubes u organizaciones de migrantes para 

invertir en proyectos de Infraestructura Social Básica, Equipamiento o Servicios 

Comunitarios, Educativos, así como Productivos. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

1. Proyectos de Infraestructura Social. Se proporciona hasta un millón de pesos para 

construir, ampliar, rehabilitar o equipar lo siguiente: 

 Sistemas para la dotación de agua, drenaje, alcantarillado o electrificación. 

 Aulas, clínicas y otros espacios destinados para educación, salud, deporte o 

actividades culturales.  

 Caminos, puentes y carreteras. 

 Calles, banquetas, zócalos, parques, entre otras obras que mejoren la 

urbanización. 

 Obras para el saneamiento ambiental y conservación de los recursos 

naturales. 

 

El 25 por ciento del costo del proyecto lo aportará el Gobierno de la República, otro 

25 por ciento los clubes u organizaciones de migrantes y el 50 por ciento restante 

los gobiernos de los estados y municipios 

 

2. Proyectos de Servicios Comunitarios. Se proporciona hasta un millón de pesos 

para proyectos relacionados con: 

 Becas educativas 3x1. 

 Cultura y recreación. 

 Desarrollo social y comunitario. 

Programa 3X1 para Migrantes. 
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El 25 por ciento del costo del proyecto lo aportará el Gobierno de la República, otro 

25 por ciento los clubes u organizaciones de migrantes y el 50 por ciento restante 

los gobiernos de los estados y municipios  

 

3. Proyectos productivos comunitarios, familiares o individuales. Se proporcionan de 

la siguiente manera: 

 Para proyectos comunitarios que beneficien al menos a cinco familias se 

entrega un apoyo de hasta 500 mil pesos por proyecto. El 25 por ciento del 

costo del proyecto lo aportará el Gobierno de la República, otro 25 por ciento 

los clubes u organizaciones de migrantes y el 50 por ciento restante los 

gobiernos de los estados y municipios. 

 Para proyectos familiares que beneficien de dos a cuatro familias se entrega 

un apoyo de hasta 300 mil pesos por proyecto. El 50 por ciento lo aportará el 

Gobierno de la República y el 50 por ciento restante los clubes u 

organizaciones de migrantes. Pueden aportar también los gobiernos estatales 

y municipales. 

 Para proyectos individuales se entrega un apoyo de hasta 150 mil pesos por 

proyecto. 

 

El 50 por ciento lo dará el Gobierno de la República y el 50 por ciento restante los 

clubes u organizaciones de migrantes. Pueden aportar también los gobiernos 

estatales y municipales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 

Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

 

 

 
El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 
programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 27 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Desarrollo Social 
 

Lic. Marcelo Montiel Montiel 

Delegado Federal en Veracruz 

 
Carretera Federal 

Xalapa-Veracruz KM 0+700, 

Col. Indeco Animas 

Xalapa,Ver. 
C.P. 91190 

Telefono: 01 (228) 812 5246 y (228) 812 5247 
 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Fortalecer a los Actores Sociales para que a través de sus actividades promuevan el 

desarrollo de la cohesión y el capital social de grupos y regiones que viven en 

situación de vulnerabilidad o exclusión. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Actores sociales que cuentan con proyectos de desarrollo social que coadyuven al 

desarrollo de grupos y regiones que viven en situación de vulnerabilidad o exclusión. 

 

Para el cumplimiento de los objetivos del Programa, los proyectos de los Actores 

Sociales se deberán alinear con alguna de las siguientes vertientes: 

 Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan al 

logro de acciones que mejoren las condiciones de vida de la población en 

situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, marginación o discriminación 

y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social. 

 Fortalecimiento, Capacitación y Sistematización: Proyectos dirigidos al 

mejoramiento de las capacidades, conocimientos, habilidades y metodologías 

de organización y gestión de los Actores Sociales, así como el equipamiento y 

mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la participación 

ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres 

órdenes de gobierno y la generación de sinergias para un mayor impacto 

social. 

 Investigación: Proyectos que generen, propicien y difundan conocimiento, 

metodologías, instrumentos, diagnósticos, evaluaciones, propuestas y 

recomendaciones, entre otros en materia de desarrollo social. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

El programa otorga recursos públicos concursables catalogados como subsidios para 

llevar a cabo proyectos de los actores sociales en un marco de corresponsabilidad, 

entendida esta como la participación conjunta de los actores sociales y el Gobierno 

de la República. 

Programa de Coinversión Social 
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El monto máximo de recursos que se podrá otorgar por proyecto se establecerá en la 

convocatoria, pero en ningún caso se podrá otorgar a un proyecto más de un millón 

de pesos.  

 

Es necesario contar con los recursos necesarios para la coinversión, la cual será 

como mínimo del 20 por ciento del costo total del proyecto. La coinversión podrá ser 

en términos monetarios y no monetarios. Hasta una cuarta parte del monto total de 

la coinversión podrá ser en valores sociales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 

Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

 

 

 
El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 
programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 23 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Desarrollo Social 
 

Lic. Marcelo Montiel Montiel 

Delegado Federal en Veracruz 

 
Carretera Federal 

Xalapa-Veracruz KM 0+700, 

Col. Indeco Animas 

Xalapa,Ver. 
C.P. 91190 

Telefono: 01 (228) 812 5246 y (228) 812 5247 
 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Facilitar el acceso físico o económico a productos básicos y complementarios 

económicos y de calidad, en forma eficaz y oportuna, en localidades de alta o muy 

alta marginación. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Madres Trabajadoras y Padres Solos 

A madres, padres solos, tutores o principales cuidadoras(es) que trabajan, buscan 

empleo o estudian, que cuidan al menos un niño o niña de entre 1 año de edad y 

hasta antes de cumplir los 4 años, y en el caso de niños o niñas con alguna 

discapacidad de entre 1 año y hasta antes de que cumplan 6 años. 

 

Personas que quieran o puedan ofrecer servicios de cuidado o que ya 

cuenten con alguna estancia 

 

A quienes quieran y puedan dar servicios de cuidado y atención o que ya cuenten 

con estancias infantiles y quieran incorporarse al programa en la modalidad Apoyo a 

Madres Trabajadoras y Padres Solos. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Madres Trabajadoras y Padres solos 

 

900 pesos mensuales por cada niño o niña de 1 año de edad y hasta antes de que 

cumpla 4 años; así como mil 800 pesos mensuales por los niños o niñas con alguna 

discapacidad, de 1 año de edad hasta antes de que cumpla 6 años. El máximo es de 

tres apoyos por hogar y en caso de nacimientos múltiples. 

 

El apoyo se entrega directamente a la persona responsable de la estancia infantil. 

Sólo se debe cubrir la diferencia entre el apoyo que da la Sedesol y la cuota que fija 

la persona responsable de la estancia infantil. 

 

 

 

Programa de Estancias Infantiles para 
Apoyar a Madres Trabajadoras 



Catálogo de Programas Federales 2015 

24 

Personas que quieran o puedan ofrecer servicios de cuidado o que ya 

cuenten con alguna estancia 

 Hasta 70 mil pesos para manejar una estancia infantil, así como para acomodar, 

acondicionar el lugar, comprar materiales y cumplir con las medidas de seguridad 

necesarias. 

 Hasta 50 mil pesos para que las personas que ya tienen centros o espacios de 

cuidado infantil y que se incorporan al Programa de Estancias Infantiles 

modifiquen el lugar para que cumplan con las medidas de seguridad necesarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 

Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

 

 

 
El contenido de este documento es de carácter informativo y 
tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 
Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 29 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Desarrollo Social 

 

Lic. Marcelo Montiel Montiel 
Delegado Federal en Veracruz 

 

Carretera Federal 

Xalapa-Veracruz KM 0+700, 

Col. Indeco Animas 
Xalapa,Ver. 

C.P. 91190 

Telefono: 01 (228) 812 5246 y (228) 812 5247 
 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

  

Reducir las condiciones de precariedad de la población jornalera agrícola mediante 

acciones que faciliten su acceso a la alimentación, educación y promoción del 

ejercicio de los derechos humanos. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Población jornalera agrícola integrada por mujeres y hombres de 16 años o más que 

laboran como jornaleros y jornaleras agrícolas, así como los integrantes de su hogar. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

1. Apoyos Directos a la Población Jornalera 

a) Estímulos para la Asistencia y Permanencia Escolar 

Los montos mensuales de los estímulos económicos de acuerdo al nivel escolar serán 

los siguiente: 

Preescolar (Niños y Niñas) $ 178 

Primaria (Niños y Niñas) de $ 178 a $ 356  

Secundaria (depende si es Niño o Niña) de $ 518 a $ 669 

 

b) Apoyo Económico al Arribo 

Se otorgarán apoyos económicos a la población jornalera que notifique su condición 

de migrante. $ 800 hasta tres veces por hogar durante el ejercicio. 

 

2. Acciones para el Desarrollo de la Población Jornalera Agrícola 

a) Acciones de Protección Social y Participación Comunitaria 

b) Acciones para Potenciar el Desarrollo 

c) Apoyos Especiales para Contingencias 

d) Apoyos Alimenticios a los niñas y niños 

e) Apoyos para Servicios Básicos 
 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 

Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

 

 

 

Programa de Apoyo a Jornaleros Agrícolas. 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 
tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 
 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 27 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Desarrollo Social 
 

Lic. Marcelo Montiel Montiel 

Delegado Federal en Veracruz 

 
Carretera Federal 

Xalapa-Veracruz KM 0+700, 

Col. Indeco Animas 

Xalapa,Ver. 

C.P. 91190 
Telefono: 01 (228) 812 5246 y (228) 812 5247 
 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Mejorar los ingresos de las personas en situación de pobreza mediante el apoyo y 

desarrollo de proyectos productivos sustentables. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Personas cuyos ingresos están por debajo de la línea de bienestar integradas en 

grupos sociales u organizaciones de productoras y productores que cuenten con 

iniciativas productivas. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

a) Impulso Productivo. Apoya económicamente a proyectos productivos 

capitalizables para las personas, familias, grupos sociales y organizaciones de 

productoras y productores que viven en situación de pobreza. 

 

La Sedesol podrá apoyar proyectos de instituciones de educación media y superior 

para que los alumnos cumplan con su servicio social participando en labores 

relacionadas con el programa. El apoyo por prestador de servicio social será de 

hasta 750 pesos mensuales, hasta por seis meses, y en su caso, hasta el término del 

ejercicio fiscal 

 

b) Asistencia técnica y acompañamiento. Consiste en apoyo en dinero para dar 

servicios de orientación y asesoría a los beneficiarios de la modalidad Impulso 

Productivo, a través de técnicos o profesionistas. 

 

El apoyo es de hasta 20 por ciento de la cantidad de los recursos aportados por la 

Sedesol. La cantidad anual máxima de apoyo dependerá del número de proyectos 

asignados y no podrá ser mayor de 120 mil pesos para técnicos y profesionistas. En 

ningún caso el apoyo mensual podrá rebasar los 15 mil pesos por técnico. Para 

instituciones, el monto anual máximo por acompañamiento y asistencia técnica será 

de hasta 300 mil pesos. 

 

 

 

Programa de Opciones Productivas 
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c) Fondo de Capital para el Desarrollo Social. Son apoyos económicos recuperables 

para empresas, intermediarios financieros no bancarios, administradores de fondos y 

fondos de capital en riesgo que les permitan la implementación de proyectos 

estratégicos, ejecutados a través de la banca de desarrollo, Financiera Rural o 

fideicomisos públicos de fomento del Gobierno de la República. 

 

El monto máximo por beneficiario será de hasta 100 mil pesos. 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 

Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

 

 

 

 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 
que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 
Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 
Fecha de Publicación: 31 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Desarrollo Social 

 
Lic. Marcelo Montiel Montiel 

Delegado Federal en Veracruz 

 

Carretera Federal 
Xalapa-Veracruz KM 0+700, 

Col. Indeco Animas 

Xalapa,Ver. 

C.P. 91190 
Telefono: 01 (228) 812 5246 y (228) 812 5247 
 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Apoyar a las personas integrantes de los hogares beneficiarios mediante el acceso al 

consumo de leche fortificada de calidad a bajo precio. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

La población objetivo del programa se atiende a través de dos modalidades: 

 

Abasto Comunitario 
 Niñas y niños de 6 meses a 12 años de 

edad. 

 Mujeres adolescentes de 13 a 15 años de 

edad. 
 Mujeres embarazadas o lactando. 
 Mujeres de 45 a 59 años de edad. 
 Enfermos crónicos y personas con 

discapacidad. 
 Adultos de 60 años de edad en adelante. 

Convenios con Actores Sociales 
 Personas que se encuentran en alguna 

institución pública o personas morales 

legalmente constituidas sin fines de lucro. 

 Personas que se encuentran en situación 
de pobreza y reciben apoyo de alguna 
institución privada y del gobierno para 
recibir leche. 

 Personas atendidas por instituciones de 
gobierno. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

El Programa otorga una dotación de leche fortificada y con alto valor nutricional, a un 

precio preferencial por litro. Hay dos maneras de recibir este apoyo: 

 

Abasto Comunitario 
Cada beneficiario recibe 4 litros de leche a la 
semana; el máximo que puede recibir una 

familia son 24 litros. 

Convenios con Actores Sociales 
Reciben leche las personas atendidas en 
instituciones que dan servicios de ayuda o 

apoyo a la población, y que así lo han 

pactado con Liconsa. 
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 

Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

 

 

 

 

Programa de Abasto Social de Leche 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 
requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 31 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Desarrollo Social 

 

Lic. Marcelo Montiel Montiel 

Delegado Federal en Veracruz 
 

Carretera Federal 

Xalapa-Veracruz KM 0+700, 

Col. Indeco Animas 
Xalapa,Ver. 

C.P. 91190 

Telefono: 01 (228) 812 5246 y (228) 812 5247 
 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Asegurar a las jefas de familia en condición de vulnerabilidad social, de modo que en 

caso de que fallezcan se incentive el ingreso y/o permanencia de sus hijas e hijos de 

hasta 23 años de edad en el sistema escolar. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

A niñas, niños, adolescentes y jóvenes de hasta 23 años de edad en estado de 

orfandad materna, cuando su hogar haya tenido una mujer como jefa de familia. Si 

ésta fallece y estaba inscrita en el programa, el programa apoyará a sus hijos e hijas 

de 0 a 3 años. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Una cantidad mensual que se entrega cada dos meses, de acuerdo con la edad y 

grado escolar de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, conforme a lo siguiente: 

 

El Programa otorga un 

apoyo monetario directo 

mensual, que se entregará a 

las personas beneficiarias 

de manera bimestral, de 

acuerdo a la siguiente tabla: 

 

 

El apoyo monetario para las hijas e hijos de hasta 5 años de edad se entregará sin 

tener que comprobar estudios. A partir de los 6 años se deberá comprobar que el 

niño o niña estudia. 
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 

Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

 

 

 

Nivel Educativo Monto Mensual 

De 0 años y hasta preescolar $315.00 
Primaria $525.00 
Secundaria $735.00 
Media superior $945.00 
Superior $1,050.00 y hasta $1,942.50 

en los casos de excepción 
que determine el Comité 
Técnico. 

Programa Seguro de Vida para Jefas de 
Familia 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 
que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 
Fecha de Publicación: 27 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Desarrollo Social 

 

Lic. Marcelo Montiel Montiel 

Delegado Federal en Veracruz 
 

Carretera Federal 

Xalapa-Veracruz KM 0+700, 

Col. Indeco Animas 

Xalapa,Ver. 
C.P. 91190 

Telefono: 01 (228) 812 5246 y (228) 812 5247 
 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Facilitar el acceso físico o económico a productos básicos y complementarios 

económicos y de calidad, en forma eficaz y oportuna, en localidades de alta o muy 

alta marginación. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

 Localidades de alta o muy alta marginación, de entre 200 y 14 mil 999 habitantes 

y que no cuenten con abasto de productos básicos suficientes y adecuados.  

 Localidades que ya cuentan con tiendas Diconsa en operación. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Facilita la compra de productos de la canasta básica a un precio más bajo, para que 

las familias que acudan a la tienda Diconsa ahorren en cada compra. En el caso de 

los productos alimenticios, se busca que tengan un alto valor nutritivo. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 

Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

 

 

 

 

Programa de Abasto Rural a cargo de 
DICONSA S.A. de C.V. 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 
requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 31 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Desarrollo Social 

 

Lic. Marcelo Montiel Montiel 

Delegado Federal en Veracruz 
 

Carretera Federal 

Xalapa-Veracruz KM 0+700, 

Col. Indeco Animas 
Xalapa,Ver. 

C.P. 91190 

Telefono: 01 (228) 812 5246 y (228) 812 5247 
 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Contribuir a mejorar el acceso a la alimentación de las familias beneficiarias 

mediante la entrega de apoyos monetarios. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

A los hogares cuyas condiciones socioeconómicas y de ingreso impiden desarrollar 

las capacidades de sus integrantes en materia de educación, alimentación y/o salud 

que no son atendidos por PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

 Apoyo Alimentario: 330 pesos mensuales. 

 Apoyo Alimentario Complementario: 140 pesos mensuales para contribuir al 

gasto familiar por el alto costo de los alimentos. 

 Apoyo Infantil: 120 pesos mensuales por cada hija o hijo de 0 a 9 años de edad. 

Cada familia puede recibir como máximo tres apoyos. 

 El Apoyo Especial para el Tránsito a PROSPERA Programa de Inclusión Social, 

$470 se entregará por dos bimestres, en efectivo y en forma individual a las 

titulares beneficiarias del Programa, en función de la disponibilidad presupuestal 

del Programa de Apoyo Alimentario. 

 Apoyo SEDESOL Sin Hambre: 88 pesos mensuales. Se entrega una cantidad 

adicional de dinero a las familias bajo el esquema PAL-SinHambre. 

 

Los apoyos son mensuales pero se entregan cada dos meses. 

 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 

Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

 

 

 

Programa de Apoyo Alimentario 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 
que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 
Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 
Fecha de Publicación: 27 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Desarrollo Social 

 

Lic. Marcelo Montiel Montiel 

Delegado Federal en Veracruz 
 

Carretera Federal 

Xalapa-Veracruz KM 0+700, 

Col. Indeco Animas 
Xalapa,Ver. 

C.P. 91190 

Telefono: 01 (228) 812 5246 y (228) 812 5247 
 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Mejorar las capacidades productivas y comerciales de las y los artesanos en 

situación de pobreza a través de apoyos y desarrollo de proyectos productivos. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

A las y los artesanos mexicanos cuyo ingreso es inferior a la línea de bienestar. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Capacitación Integral y Asistencia Técnica 

 

La Capacitación Integral tiene por objeto coordinar y administrar un proyecto 

enfocado al mejoramiento de la condición productiva y comercial de las y los 

artesanos, a través de la transmisión de conocimientos en organización, materias 

primas, proceso productivo, comercialización, informática, administración, salud 

ocupacional, aspectos jurídicos y de aprovechamiento sostenible, así como en el 

desarrollo de certificación en competencias laborales. 

 El apoyo en dinero es de hasta 15 mil pesos por persona debiendo integrarse 

en grupos de hasta 15 artesanos o artesanas, con una duración de hasta 12 

meses. 

 

En Asistencia Técnica se prepara al o a la artesana para que mejore específicamente 

la elaboración de sus artesanías. 

 Se apoyará hasta con 6 mil pesos por persona o por grupo, con una duración 

de hasta 6 meses. 

 

Apoyos a la Producción Ofrece dinero o materiales, individualmente o en grupo, 

para realizar artesanías. 

Se apoyará hasta con 15 mil pesos por persona. En grupos de 5 y hasta 15 

artesanos o artesanas, se entregarán hasta 225 mil pesos. 

 

Adquisición de Artesanías 

Se compran artesanías hasta por 15 mil pesos al año para su venta en las tiendas 

del Fonart. 

Fondo Nacional para el Fomento de las 
Artesanías 
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Apoyo a la Comercialización 

Entrega dinero para traslados a ferias o exposiciones para vender artesanías, o para 

rentar, adquirir, construir o remodelar algún lugar para venderlas. Además, brinda 

asesoría para organizarse en grupo con otros artesanos y artesanas y elaborar 

proyectos. 

 Se apoyará hasta con 15 mil pesos por persona. En grupos de 5 y hasta 15 

artesanos o artesanas se entregarán hasta 225 mil pesos una vez al año. 

 

Concursos de Arte Popular 

Entrega premios en dinero por destacar en la conservación, rescate y elaboración de 

nuevas artesanías.  

 

También premia por mejorar las técnicas de trabajo, y recuperar el uso de 

materiales tradicionales de la naturaleza. 

 

Los premios varían de acuerdo con los niveles del concurso: 

 Gran Premio Nacional de Arte Popular: hasta 150 mil pesos. 

 Nacional: 125 mil pesos. 

 Regional: 30 mil pesos. 

 Estatal: 15 mil pesos. 

 Local: 10 mil pesos. 

 

SALUD OCUPACIONAL 

Se ayuda a las y los artesanos a mejorar su salud hasta con 15 mil pesos al año. El 

apoyo también se podrá otorgar en especie. 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 

Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

 

 

 

 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 
tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 
 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 31 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Desarrollo Social 

 

Lic. Marcelo Montiel Montiel 
Delegado Federal en Veracruz 

 

Carretera Federal 

Xalapa-Veracruz KM 0+700, 

Col. Indeco Animas 
Xalapa,Ver. 

C.P. 91190 

Telefono: 01 (228) 812 5246 y (228) 812 5247 
 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Apoyar a las personas integrantes de los hogares beneficiarios mediante el acceso al 

consumo de leche fortificada de calidad a bajo precio. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Prevenir y atender la violencia contra las mujeres 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

 Apoyo a las IMEF para implementar acciones de prevención y atención de la 

violencia contra las mujeres. 

 Acciones estratégicas para el fortalecimiento institucional de las IMEF en materia 

de prevención y atención de la violencia contra las mujeres. 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 

Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

 

 

 

 

Programa de Apoyo a las Instancias de 
Mujeres en las Entidades Federativas para 

implementar y ejecutar programas de 
prevención de la violencia contra las Mujeres 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 
requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 31 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Desarrollo Social 

 

Lic. Marcelo Montiel Montiel 

Delegado Federal en Veracruz 
 

Carretera Federal 

Xalapa-Veracruz KM 0+700, 

Col. Indeco Animas 
Xalapa,Ver. 

C.P. 91190 

Telefono: 01 (228) 812 5246 y (228) 812 5247 
 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Apoyar a las personas integrantes de los hogares beneficiarios mediante el acceso al 

consumo de leche fortificada de calidad a bajo precio. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Personas de 65 años de edad en adelante mexicanos por nacimiento o con un 

mínimo de 25 años de residencia en el país, que no reciban pensión mayor a $1,092 

pesos mensuales por concepto de jubilación o pensión de tipo contributivo 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

El Programa otorga Apoyos económicos directos 

Apoyos económicos mensuales con entregas bimestrales, 580 mensuales. 

Apoyo económico de pago de marcha por única ocasión, 1,160 mensuales. 

 

Acciones de Protección Social y Participación Comunitaria 

a) Apoyos para la Inclusión Financiera 

b) Acciones para Aminorar el Deterioro de la Salud Física y Mental 

c) Acciones para la Protección Social 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 

Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

 

 

 

Programa de Pensión para Adultos Mayores 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 
programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 27 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Desarrollo Social 

 

Lic. Marcelo Montiel Montiel 
Delegado Federal en Veracruz 

 

Carretera Federal 

Xalapa-Veracruz KM 0+700, 
Col. Indeco Animas 

Xalapa,Ver. 

C.P. 91190 

Telefono: 01 (228) 812 5246 y (228) 812 5247 
 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Ampliar las capacidades asociadas a la alimentación, salud y educación, y el acceso a 

otros aspectos del bienestar de las familias en pobreza. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Hogares con un ingreso per cápita estimado menor a la línea de bienestar mínimo 

(LBM), cuyas condiciones socioeconómicas y de ingreso impiden desarrollar las 

capacidades de sus integrantes en materia de alimentación, salud y educación. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

 Apoyo Alimentario: 335 pesos mensuales para mejorar la alimentación y 

nutrición familiar. 

 Apoyo Alimentario Complementario: 140 pesos mensuales para contribuir al 

gasto familiar por el alto costo de los alimentos. 

 Apoyo Infantil: 120 pesos mensuales por cada niña o niño de 0 a 9 años de edad. 

Se entregan máximo tres apoyos por familia. 

 Apoyo a Adultos Mayores: 370 pesos al mes por cada adulto mayor que no es 

atendido por el Programa de Pensión para Adultos Mayores. 

 Apoyo de becas educativas: entrega una cantidad según el grado escolar que 

cursen las hijas e hijos: 

o Primaria: entre 175 y 350 pesos mensuales. 

o Secundaria: entre 515 y 570 pesos mensuales a los hombres y 

de 540 a 660 pesos mensuales a las mujeres. 

o Educación media superior: entre 865 y 980 pesos mensuales 

para hombres y de 990 a 1120 pesos mensuales para mujeres. 

 

También hay becas para las y los estudiantes con alguna discapacidad y que asisten 

a escuelas de educación especial con formación para el trabajo, llamadas CAM 

Laboral. Los apoyos son los mismos que en educación media superior. 

 

Todos los apoyos son mensuales pero se entregan cada dos meses. Se debe tomar 

en cuenta que no por tener más hijos se recibirá más dinero: hay una cantidad 

máxima que una familia puede recibir. 

PROSPERA, Programa de Inclusión Social 
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 Apoyo en dinero para útiles escolares: 

o Primaria: 235 pesos al comenzar el año escolar y 115 pesos 

para reposición de útiles. 

o Secundaria: 440 pesos por una sola vez al comenzar el año 

escolar. 

o Centros de Atención Múltiple (CAM Laboral) y educación media 

superior: 440 pesos por una sola vez al comenzar el año 

escolar. 

 

Las y los alumnos del Programa Prospera que estudian en escuelas atendidas por los 

programas del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) de la SEP en 

primaria y secundaria podrán recibir un paquete de útiles escolares en lugar de 

dinero. 

 

 Apoyo monetario de “Jóvenes con Prospera”: Es de 4 mil 890 pesos por una sola 

vez, para que los jóvenes terminen la educación media superior antes de cumplir 

los 22 años. 

 Apoyo monetario por certificación de secundaria o bachillerato: Se ofrece a las y 

los jóvenes de entre 18 y 29 años de edad que obtienen la certificación de 

educación secundaria, y a los de 22 a 29 años que obtienen la certificación de 

bachillerato general, a través de la acreditación de la SEP. 

 Apoyo para transporte: Se otorga a las y los becarios que estudian la educación 

media superior escolarizada.  

 Salud: Se otorga un paquete básico garantizado de salud gratuito para la 

detección y prevención de las principales enfermedades. 

o Alimentación: Las familias reciben constante cuidado del 

crecimiento y desarrollo infantil para atender cualquier 

problema de mala alimentación, en especial de las niñas y niños 

menores de cinco años de edad y de las mujeres embarazadas 

y en periodo de lactancia, entregando para éstos suplementos 

alimenticios. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 

Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

 

 

 

 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 
requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 31 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Desarrollo Social 

 
Lic. Marcelo Montiel Montiel 

Delegado Federal en Veracruz 

 

Carretera Federal 
Xalapa-Veracruz KM 0+700, 

Col. Indeco Animas 

Xalapa,Ver. 

C.P. 91190 
Telefono: 01 (228) 812 5246 y (228) 812 5247 
 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, competitivas, incluyentes y 

sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus habitantes 

mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 

planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica 

y complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la 

dotación de Centros de Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres 

que atienden la integralidad del individuo y la comunidad.  

 

¿A quiénes apoya? 

 

El programa está diseñado para brindar apoyo a los hogares asentados en las Zonas 

de Actuación de las ciudades que forman parte del Sistema Urbano Nacional.  

 

 ¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Los apoyos consisten en el otorgamiento de recursos económicos para la atención de 

tres modalidades:  

 

 Mejoramiento del Entorno Urbano, 

 Desarrollo Social y Comunitario, y 

 Promoción del Desarrollo Urbano  

 

 

 

 
 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 

Programa Hábitat 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 
que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 
Fecha de Publicación: 31 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(SEDATU) 

 

Lic. Pedro Yunes Choperena 

Delegado Federal 

 
Calle Dos No. 71 

Col. Lazaro Cardenas 

Xalapa, Ver. 

01 (228) 8903211, 8903173 y 8902869 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Contribuir a fomentar el acceso a la vivienda mediante soluciones habitacionales bien 

ubicadas, dignas y de acuerdo a estándares de calidad internacional mediante el 

otorgamiento de subsidios para acciones de vivienda. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Hogares mexicanos en localidades urbanas y rurales con ingresos por debajo de la 

línea de bienestar y con carencia por calidad y espacios de la vivienda, con especial 

atención a los que se encuentren en zonas de alto riesgo o que alguno de sus 

integrantes pertenezca a los Grupos Vulnerables. 

  

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Los apoyos del Programa consisten en recursos económicos federales que estarán 

condicionados a las aportaciones de los Gobiernos Estatales o Municipales destinados 

para Construcción de unidad básica de Vivienda, Ampliación y/o mejoramiento.  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 

 

Programa de Vivienda Digna 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 
tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 
 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 31 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(SEDATU) 

 

Lic. Pedro Yunes Choperena 
Delegado Federal 

 

Calle Dos No. 71 

Col. Lazaro Cardenas 

Xalapa, Ver. 
01 (228) 8903211, 8903173 y 8902869 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Contribuir a fomentar el acceso a la vivienda mediante soluciones habitacionales bien 

ubicadas, dignas y de acuerdo a estándares de calidad internacional mediante el 

otorgamiento de subsidios para acciones de vivienda, en poblaciones de hasta 2,500 

habitantes de alta y muy alta marginación. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Hogares mexicanos en localidades de hasta 2,500 habitantes con ingresos por debajo 

de la línea de bienestar mínimo y con carencia por calidad y espacios de la vivienda, 

con especial atención a los que se encuentren en zonas de alto riesgo o que alguno 

de sus integrantes pertenezca a los Grupos Vulnerables. 

  

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Los apoyos del Programa consisten en recursos económicos federales que estarán 

condicionados a las aportaciones de los Gobiernos Estatales o Municipales destinados 

para Construcción de unidad básica de Vivienda rural, Ampliación y/o mejoramiento. 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 

Programa de Vivienda Rural 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 
requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 29 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(SEDATU) 

 
Lic. Pedro Yunes Choperena 

Delegado Federal 

 

Calle Dos No. 71 
Col. Lazaro Cardenas 

Xalapa, Ver. 

01 (228) 8903211, 8903173 y 8902869 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, competitivas, incluyentes y 

sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus habitantes 

mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, 

abandono o subutilizado. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Son los espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad, 

ubicados en los centros urbanos, conurbaciones y zonas metropolitanas que 

conforman el Sistema Urbano Nacional y que son intervenidos por el programa. 

  

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Los tipos de apoyo del programa consisten en recursos federales que estarán 

etiquetados exclusivamente para la realización de las propuestas de los gobiernos 

municipales basadas en el rescate de espacios públicos. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 

 

Programa de Rescate de Espacios Públicos 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 
tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 
 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 30 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(SEDATU) 

 

Lic. Pedro Yunes Choperena 
Delegado Federal 

 

Calle Dos No. 71 

Col. Lazaro Cardenas 
Xalapa, Ver. 

01 (228) 8903211, 8903173 y 8902869 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Contribuir a que la población de bajos ingresos, tenga acceso a un Financiamiento 

para Soluciones habitacionales en un entorno de crecimiento urbano ordenado y 

sustentable. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Población de bajos ingresos con necesidades de vivienda, que tienen capacidad de 

obtener un Financiamiento y que pueden aportar un Ahorro Previo.  

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Los apoyos consisten en Subsidios Federales destinados para su aplicación en forma 

directa para la Adquisición de Vivienda, nueva o usada; Ampliación y/o Mejoramiento 

de Vivienda; Adquisición de Lote con Servicios; y/o Autoproducción de Vivienda. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 

Programa de 
Esquemas de Financiamiento y Subsidio 

Federal para Vivienda 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 
que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 
Fecha de Publicación: 29 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(SEDATU) 

 

Lic. Pedro Yunes Choperena 

Delegado Federal 

 
Calle Dos No. 71 

Col. Lazaro Cardenas 

Xalapa, Ver. 

01 (228) 8903211, 8903173 y 8902869 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

El objetivo general del "Programa" es contribuir a fomentar el desarrollo de los 

"Núcleos agrarios" mediante acciones en materia de cohesión territorial, 

productividad, suelo, vivienda rural y gobernabilidad promoviendo la implementación 

y consolidación de "Agroempresas" para que los "Jóvenes emprendedores agrarios" 

se incorporen a actividades productivas que mejoren sus ingresos. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

El Programa está diseñado para apoyar a "Sujetos agrarios" de 18 a 39 años de edad 

al momento de presentar la solicitud de apoyo que habitan en los "Núcleos agrarios" 

de los municipios rurales que pertenecen a Zonas de Atención Prioritaria (Municipios 

con alta y muy alta marginación).  

  

Se dará atención preferente a los "Jóvenes emprendedores agrarios" de los hogares 

beneficiados por el PROSPERA Programa de Inclusión Social que habitan en 

Municipios de la "Cruzada". 

  

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Los apoyos del Programa consisten en recursos económicos federales que serán 

otorgados con apego a las disposiciones contenidas en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 

Reglamento, en las "Reglas de Operación" del programa, "Manual de Operación" y en 

las demás disposiciones normativas aplicables. 
 
 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 
 

Programa de 
Apoyo a Jóvenes Emprendedores Agrarios 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 
 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 31 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(SEDATU) 

 

Lic. Pedro Yunes Choperena 
Delegado Federal 

 

Calle Dos No. 71 

Col. Lazaro Cardenas 
Xalapa, Ver. 

01 (228) 8903211, 8903173 y 8902869 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Contribuir en la promoción, el ordenamiento y la planeación territorial como 

articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, mediante la 

entrega del documento oficial con el cual se acredite la propiedad para que cuenten 

con certeza jurídica respecto a su patrimonio. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Son aquellos hogares que tienen posesión, pero no certeza jurídica respecto al lote 

que Habitan y se ubican en localidades de 15.000 habitantes o más y que se 

encuentran en condición de rezago económico.  

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Otorgamiento de recursos económicos  a hogares en situación de pobreza que 

habitan en asentamientos humanos irregulares para que cuenten con certeza jurídica 

respecto a su patrimonio mediante la obtención de su escritura o título de propiedad. 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 

Programa de Apoyo a los Avecindados en 
Condiciones de Pobreza Patrimonial para 

Regularizar Asentamientos Humanos 
Irregulares 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 
requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 28 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(SEDATU) 

 
Lic. Pedro Yunes Choperena 

Delegado Federal 

 

Calle Dos No. 71 
Col. Lazaro Cardenas 

Xalapa, Ver. 

01 (228) 8903211, 8903173 y 8902869 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Contribuir a incentivar el crecimiento ordenado de los asentamientos humanos, los 

centros de población y las zonas metropolitanas y rurales, mediante el fomento a la 

realización de acciones de prevención y de reducción de riesgos. 

  

¿A quiénes apoya? 

 

El Programa tiene cobertura a nivel nacional, principalmente en los municipios y 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, susceptibles al efecto destructivo de 

fenómenos naturales y factores químicos-tecnológicos. 

 

 ¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

El Programa apoya con subsidios federales la ejecución de proyectos que deben ser 

complementados con recursos aportados por los gobiernos locales, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 16 de las Reglas de Operación del Programa. 

 

Los apoyos estarán direccionados para la ejecución de las siguientes: 

 

 Acciones para desincentivar la ocupación de suelo en zonas de riesgo. 

 Obras de Mitigación. 

 Acciones de Educación y Sensibilización para la Prevención de Desastres. 

 

 
 

 

 

 

 
“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 
 

Programa de 
Prevención de Riesgos en los 

Asentamientos Humanos 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 
tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 
 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 28 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(SEDATU) 

 

Lic. Pedro Yunes Choperena 
Delegado Federal 

 

Calle Dos No. 71 

Col. Lazaro Cardenas 
Xalapa, Ver. 

01 (228) 8903211, 8903173 y 8902869 

http://www.dof.com.mx/


Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 

y Urbano (SEDATU) 

49 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, competitivas, incluyentes y 

sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus habitantes 

mediante el rescate de las áreas comunes de las unidades habitacionales. 

  

¿A quiénes apoya? 

 

Unidades y desarrollos habitacionales ubicadas en ciudades de 50 mil o más 

habitantes con viviendas de interés social cuyas áreas y bienes comunes presentan 

condiciones de deterioro. 

 

 ¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

El Programa apoya con subsidios federales la ejecución de proyectos basados en las 

Vertientes de Cultura Condominal y Mejoramiento Fisico. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 

Programa de 
Reordenamiento y Rescate de 

Unidades Habitacionales 
 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 
tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 
 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 30 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(SEDATU) 

 

Lic. Pedro Yunes Choperena 
Delegado Federal 

 

Calle Dos No. 71 

Col. Lazaro Cardenas 
Xalapa, Ver. 

01 (228) 8903211, 8903173 y 8902869 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Contribuir a promover el ordenamiento y la planeación territorial como articuladores 

del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo mediante el apoyo para la 

elaboración de programas de Ordenamiento Territorial, y de Mitigación y Reubicación 

de la Población en Zonas de Riesgo. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

El Programa tendrá cobertura nacional y su universo de actuación serán las 32 

Entidades Federativas, los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal, que presenten problemáticas de ordenamiento territorial. 

  

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

El Programa apoya con subsidios federales la ejecución de proyectos que deberán ser 

complementados con recursos aportados por las Entidades Federativas, Municipios 

y/o las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, de conformidad con lo 

establecido en las Reglas de operación del Programa. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 
 

Programa de 
Ordenamiento Territorial y Esquemas de 

Reubicación de la Población en 
Zonas de Riesgo 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 
tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 
 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 28 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(SEDATU) 

 

Lic. Pedro Yunes Choperena 
Delegado Federal 

 

Calle Dos No. 71 

Col. Lazaro Cardenas 
Xalapa, Ver. 

01 (228) 8903211, 8903173 y 8902869 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, competitivas, incluyentes y 

sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus habitantes, 

mediante subsidio federal a los nuevos desarrollos de vivienda social vertical que 

incrementen la densidad de vivienda. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Población con ingresos de hasta 5 salarios mínimos general vigente mensual y con 

necesidades de vivienda, de acuerdo con los criterios y objetivos del Programa.  

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

El Programa otorga apoyos para reducir el costo del suelo orientado a la edificación 

de vivienda social a través de los proyectos de Vivienda Multifamiliar Vertical Nueva y 

Reconversión de inmuebles para uso habitacional que consista en la adecuación de 

espacios para vivienda social vertical digna; ubicada en los Centros Históricos, los 

Polígonos del Programa de Consolidación Urbana y Rehabilitación Habitacional, 

Perímetros de Contención Urbana, o predios definidos como Desarrollo Certificado 

que estén preferentemente en las ciudades de 50,000 o más habitantes del Sistema 

Urbano Nacional. 

 
 
 
 
 

 
 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 

Programa de 
Consolidación de Reservas Urbanas 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 
requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 29 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(SEDATU) 

 
Lic. Pedro Yunes Choperena 

Delegado Federal 

 

Calle Dos No. 71 
Col. Lazaro Cardenas 

Xalapa, Ver. 

01 (228) 8903211, 8903173 y 8902869 

http://www.dof.com.mx/


Catálogo de Programas Federales 2015 

 

 

52 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Contribuir a fomentar el desarrollo de los Núcleos Agrarios mediante acciones en 

materia de cohesión territorial, productividad, suelo, vivienda rural y gobernabilidad 

mediante Proyectos Ejecutivos y Proyectos de Construcción de Infraestructura 

Urbana Comunitaria. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Localidades rurales con población menor a 2,500 habitantes, con alto y muy alto 

grado de rezago social, pertenecientes a uno de los 31,893 Núcleos Agrarios con que 

cuenta el País.  

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Son los recursos económicos que se otorgan para ejecutar Proyectos Ejecutivos de 

Infraestructura Urbana Comunitaria y/o Proyectos de Construcción de Infraestructura 

Urbana Comunitaria. 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 
 

Programa de 
Fomento a la Urbanización Rural 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 
programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 28 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(SEDATU) 
 

Lic. Pedro Yunes Choperena 

Delegado Federal 

 
Calle Dos No. 71 

Col. Lazaro Cardenas 

Xalapa, Ver. 

01 (228) 8903211, 8903173 y 8902869 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Contribuir a fortalecer las ventajas competitivas de la oferta turística nacional, 

mediante el desarrollo de obras de infraestructura y equipamiento suficiente para el 

desarrollo turístico sustentable. Modernizar la infraestructura y el equipamiento de 

localidades turísticas del país, para la atención de las necesidades del sector 

turístico, consolidando con ello las condiciones de los servicios para uso y disfrute de 

los turistas. Así como, contribuir al cuidado y preservación del patrimonio cultural, 

historico y natural de los sitios turísticos del país y por último fomentar la innovación 

de productos turísticos. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Los subsidios que otorga el programa se entregan a los gobiernos estatales, del DF, 

de los municipios (82) y las delegaciones Políticas, para que se ejecuten en 

proyectos turísticos, que se traducirán en una mayor llegada de turistas y derrama 

económica,  que impacte en la población que habitan los destinos. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Los recursos se dirigirán preferentemente a la atención de los proyectos que 

contribuyan a mejorar la capacidad competitiva de los destinos turísticos, 

considerando los siguientes tipos de apoyo: Infraestructura y servicios; 

Equipamiento turístico; Creación o fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores 

turisticos; Creación de sitios de interés turístico y Asistencia técnica y Servicios 

relacionados a los proyectos. 

 

 

 
“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 

Programa para el Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable 

(PRODERETUS) 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 
requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 26 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Turísmo 

 

Lic. Claudia Ruíz Massieu Salinas 
Secretaria de Turísmo  

 

Pres. Masaryk No. 172 

Col. Bosques de Chapultepec, Del. Miguel Hidalgo 
C.P. 11580 

Distrito Federal, Mex. 

01 (55) 300 26 300 

http://www.dof.com.mx/
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y Previsión Social
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Promover la colocación de Buscadores de empleo en un puesto de trabajo o actividad 

productiva, mediante la prestación de servicios o apoyos económicos o en especie, 

para capacitación, autoempleo, movilidad laboral y apoyo a repatriados. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

A buscadores de empleo que presentan desventajas para su incorporación al 

mercado laboral a través de los subprogramas: Bécate, Fomento al Autoempleo, 

Movilidad Laboral y Repatriados Trabajando con los cuales se pretende reducir los 

desajustes del mercado laboral.  

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Los Beneficiarios del PAE reciben apoyos económicos y/o en especie provenientes de 

recursos públicos. Los apoyos económicos en ningún caso se otorgarán en efectivo, 

sino mediante medios electrónicos bancarios o cheque. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 

Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

 

 

 

Programa de Apoyo al Empleo 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 
tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 
 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 23 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
 

Lic. Francisco Mora Domínguez 

Delegado Federal en Veracruz 

 

Km 1.8 Calle de la Cantera 
Carretera Federal Xalapa-Veracruz 

Edificio Garnica 

Col. Las Animas, frente a las instalaciones de Televisa 

Xalapa,Ver. 
C.P. 91190 
Telefono: 01 (228) 8135386 

http://www.dof.com.mx/


 



Secretaría de Educación Pública
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Otorgar servicios educativos gratuitos de calidad en la alfabetización, primaria y 

secundaria con el apoyo del Modelo Educativo para la Vida y el Trabajo a la población 

de 15 años y más y jóvenes de 10-14 años en condición de rezago educativo para 

que concluyan su educación básica. Con el propósito de reducir la población en 

condición de analfabetismo, abatir el incremento neto anual de rezago educativo y 

reducir porcentualmente el rezago educativo. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Población de 15 años o más del país que no sabe leer o escribir, o que no tuvo la 

oportunidad de cursar y concluir su educación primaria y/o secundaria, o que no 

tuvo la oportunidad de cursar y concluir su educación básica. Así como a los niño o 

niñas y jóvenes de 10 a 14 años que por condiciones de extraedad  con respeto a las 

normas escolares no puedieron concluir su estudios de primaria. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Los apoyos que ofrece el INEA a la población beneficiaria son, en primera instancia, 

apoyos en especie, tales como materiales educativos (impresos o electrónicos) y 

servicios, entre los que se encuentran asesorías educativas, servicios de inscripción, 

acreditación, certificación y uso de las Plazas Comunitarias. En segunda instancia lo 

referido al monto de los apoyos económicos que se entregarán a los educandos de 

alfabetización y nivel inicial que contribuyan a su proceso formativo, así como para la 

operación e implementación del Programa. 
 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 

Programa Atención a la Demanda de 
Educación para Adultos 

(INEA) 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 
requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 24 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Educación Pública 

 

Lic. Gabriela Nadal Riquelme 
Representante de la SEP 

 

Xico No. 34 

Col. Pomona 

Xalapa, Ver. 
01 (228) 812 1761 y 812 1702 

RED NACIONAL SEP: 72802 y 72805  

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Impulsar el desarrollo de competencias técnicas de las Auditoria Educativa Local 

(AEL), en particular de la supervisión escolar, a fin de promover el desarrollo de la 

autonomía de gestión escolar de las escuelas a su cargo. Desarrollar las capacidades 

técnicas de la comunidad escolar, con énfasis en el liderazgo directivo, para el 

ejercicio de la autonomía de gestión de la escuela y la implementación de rutas de 

mejora. Contribuir al desarrollo de las condiciones y las prioridades educativas del 

Sistema Básico de Mejora Educativa en las escuelas participantes, a través del 

ejercicio de un sistema de gestión escolar enfocado en el logro educativo de las 

niñas, niños y jóvenes. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Son las Entidades Federativas y las escuelas públicas de educación básica en todos 

los niveles y servicios educativos (inicial, especial, multigrado, indígena, migrante y 

telesecundaria), así como todos los Centros de Atención Múltiple y los Centros de 

Desarrollo Infantil. Tendrán prioridad para la incorporación al Programa las escuelas 

ubicadas en localidades de alta y muy alta marginación. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Los apoyos técnicos que brinde el Programa deberán contribuir al desarrollo de las 

prioridades y condiciones educativas del Sistema Básico de Mejora Educativa. La 

SEP/SEB, por conducto de la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 

Innovación Educativa, proporcionará a las AEL asesoría y acompañamiento para el 

desarrollo de competencias de los equipos técnicos locales, supervisores y/o 

directivos para facilitar el cumplimiento de los objetivos del Programa. Así como 

recursos financieros que se entregan directamente a la escuela para apoyar el 

desarrollo de la autonomía de gestión escolar. 
 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 
 

Programa de Escuela de Calidad 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 
programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 26 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Educación Pública 

 
Lic. Gabriela Nadal Riquelme 

Representante de la SEP 

 

Xico No. 34 
Col. Pomona 

Xalapa, Ver. 

01 (228) 812 1761 y 812 1702 

RED NACIONAL SEP: 72802 y 72805  

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Promover la difusión, aplicación y seguimiento de marcos locales de convivencia 

escolar para fortalecer las competencias para aprender a convivir en las escuelas 

públicas de educación básica participantes, implemetar proyectos a favor de la 

convivencia escolar que mejoren los ambientes de aprendizaje en la escuela y el aula 

y fortalecer el Sistema Básico de la Mejora  Educativa en las escuelas participantes. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Son las escuelas públicas de educación básica en todos los niveles y servicios 

educativos y las Entidades Federativas que decidan participar voluntariamente en el 

Programa. Atendiendo preferentemente a escuelas ubicadas en los polígonos 

foclaizados que ha definido el Pograma Nacional para la Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Al menos 40% se destinará a otorgar aopyo técnicos para todas las escuelas 

beneficiarias por el programa, un maximo del 50% de los recursos transferidos se 

entregarán a las Escuelas beneficiadas como apoyo financiero para llevar a cabo los 

procesos que mejoren la convivencia escolar y se podrá destinar hasta el 19% para 

apoyo a la implementación local, que consisten en acciones de seguimiento, 

evaluación, capacitación de los responsables de la operación del programa y 

participación en reuniones nacional y/o regionales del mismo. 

 
“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 

Programa de Escuela Segura 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 
que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 
Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 
Fecha de Publicación: 27 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Educación Pública 
 

Lic. Gabriela Nadal Riquelme 

Representante de la SEP 

 
Xico No. 34 

Col. Pomona 

Xalapa, Ver. 

01 (228) 812 1761 y 812 1702 
RED NACIONAL SEP: 72802 y 72805  

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Establecer en forma paulatina y conforme a la suficiencia presupuestal escuelas de 

tiempo completo con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el 

tiempo disponible para el desarrollo académico, deportivo y cultural. En aquellas 

escuelas que lo necesiten, conforme a los índices de pobreza, marginación y 

condición alimentaria se impulsarán esquemas eficientes para el suministro de 

alimentos nutritivos del alumnado. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Escuelas públicas de educación básica en todos sus niveles y modalidades con un 

solo turno y con jornadas escolares de 6 a 8 horas diarias. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Los apoyos técnicos serán, normas, asesoría y acompañamiento técnico y operativo, 

así como apoyo para el desarrollo de competencias locales para facilitar el 

cumplimiento de los objetivos y evaluación del Programa. Los apoyos financieros se 

utilizaran para el pago de apoyo económico por concepto de compensación durante 

el ciclo escolar a personal directivo, docente y de apoyo (intendente) de las Escuelas 

de Tiempo Completo (61%) y el resto sera destinado a pagos fijos por concepto de 

Fortalecimiento de la autonomía de gestión de la escuelas, convivencia escolarm 

apoyo para servicios alimentarios y para la implementación local . 
 

 

 

 

 
 

 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 
 

Programa Escuelas de Tiempo Completo 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 
que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 
Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 
Fecha de Publicación: 26 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Educación Pública 

 

Lic. Gabriela Nadal Riquelme 
Representante de la SEP 

 

Xico No. 34 

Col. Pomona 
Xalapa, Ver. 

01 (228) 812 1761 y 812 1702 

RED NACIONAL SEP: 72802 y 72805  

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación, a través de la 

formación integral de todos los grupos de la población mediante esquemas de 

formación, actualización académica, capacitación e/o investigación a personal 

docente, personal técnico docente, con funciones de dirección, de supervisión, de 

asesoría técnica pedagógica y cuerpos académicos. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Tipo Básico. Las Entidades Federativas mediante las Autoridad Educativa Local que 

atienden al personal docente y personal con funciones de dirección, de supervisión y 

de asesoría técnica pedagógica y técnico docente que forman parte del Sistema 

Pedagógico Docente, así como del personal de las instancias locales responsables del 

Servicio Profesional Docente y de Centros de Maestros. 

Tipo Medio Superior. El Personal Docente, Personal Técnico Docente, Personal con 

Funciones de Dirección, Personal con Funciones de Supervisión y Personal Docente 

con Funciones de Asesoría Técnica Pedagógica de las Instituciones Pedagogicas de 

Educación MMedia Superior (IPEMS) en funciones adscritos a alguna de las IPEMS, 

que cumpla con los requisitos de elegibilidad previstos en estas Reglas de Operación. 

Tipo Superior. Son los Profesor(a) de Tiempo Completo (PTC) y Cuerpo Académico 

adscritos en cualquiera de las Institito de Educación Superior Pública coordinadas a 

nivel central por las Direcciones Generales, Coordinaciones y el Tecnológico Nacional 

de México 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Tipo Básico. Recibirán de la SEP financiamiento, asesoría, acompañamiento 

académico y apoyo técnico para impulsar y consolidar el Servicio de Asistencia 

Técnica a la Educación. 

Tipo Medio Superior. El apoyo consiste en el financiamiento del costo unitario por 

cada oferta académica de formación, que podrá incluir investigación, desarrollo, 

servicios y materiales, que se imparta al Personal Docente, Personal Técnico 

Docente, Personal con Funciones de Dirección, Personal con Funciones de 

Supervisión y Personal Docente con Funciones de Asesoría Técnica Pedagógica de las 

IPEMS. 

Programa para el Desarrollo Profesional 
Docente 



Catálogo de Programas Federales 2015 

 

 

68 

 

Tipo Superior. Becas para estudio de posgrado de alta calidad; Apoyo de 

implementatos básicos para el trabajo académico de los PTC reconocidos con el perfil 

deseable; Apoyo para el fortalecimiento de los cuerpos académicos, la integración de 

redes temáticas de colaboración de cuerpos académicos, gastos de publicación, 

registros de patentes y becas Post-Doctorales y Apoyo a la incorporación de 

nuevos/as profesores/as de tiempo completo y apoyo a la reincorporación de 

exbecarios Programa de Mejoramiento del Profesorado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 
tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 
Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 27 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Educación Pública 

 

Lic. Gabriela Nadal Riquelme 

Representante de la SEP 
 

Xico No. 34 

Col. Pomona 

Xalapa, Ver. 

01 (228) 812 1761 y 812 1702 
RED NACIONAL SEP: 72802 y 72805  
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los 

grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa mediante 

normas y apoyos para los servicios educativos públicos, así como el mejoramiento de 

infraestructura y equipamiento de instituciones públicas de educación básica, media 

superior y superior, que atienden población en contexto de vulnerabilidad y/o 

discapacidad. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Tipo Básico. Los beneficiarios directos son las entidades Federativas que manifiesten 

su interés en participar en el programa y los beneficiarios indirectos son las escuelas 

de tipo básico y los servicios educativos. 

 Tipo Medio Superior. Los beneficiarios son los plantele federales de las direcciones 

generales adscritas a la Subsecretaría de Educación Superior (SEMS) y los 

Organismos Descentralizados de los Gobiernos de los Estados (ODE) en los que se 

establescan y/o encuentren los Centro de Atención para Estudiantes con 

Discapacidad (CAED). 

Tipo Superior. Los beneficiarios del programa serán las Instituciones Públicas de 

educación Superior (IPES). 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Técnicos: Normas y solicitud expresa asesoria y acompañamiento técnico, a solicitud 

de expresa, así como aproyo para el desarrollo de competencias locales. 

Financieros: Fortalecimiento de los servicios de educación indígena, migrantes y 

multigrado y de educación especial que atienda al alumnado con discapacidad o con 

aptutides sobresalientes.  
“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 

Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 
requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 27 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Educación Pública 

 

Lic. Gabriela Nadal Riquelme 
Representante de la SEP 

 

Xico No. 34 

Col. Pomona 
Xalapa, Ver. 

01 (228) 812 1761 y 812 1702 

RED NACIONAL SEP: 72802 y 72805  

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Promover y contribuir a la mejora y al aseguramiento de una educación superior de 

calidad que forme personal técnico superior, profesionistas, especialistas y 

profesoras/es-investigadoras/es que contribuyan a la sociedad del conocimiento al 

aplicar, innovar y transmitir conocimientos actuales, académicamente pertinentes y 

relevantes en las distintas áreas y disciplinas, con responsabilidad social. Así como 

consolidar en la Universidades Públicas Estatales y Universidades Públicas Estatales 

de Apoyo Solidario, estructuras organizacionales academicas y procesos de 

planeación estratégica participapativa que den lugar a esquemas de mejora y 

aseguramiento de la calidad académica. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

A la Dirección General de Educación Superior Universitaria, la Coordinación General 

de Universidades Tecnológicas y Politécnicas y la Dirección General de Educación 

Superior para Profesionales de la Educación (Plan Estatal de Fortalecimiento a la 

Educación Normal y el Plan de Acciones Orientadas al Fortalecimiento del Nuevo 

Modelo Educativo Normalista). 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Los apoyos pueden ser técnicos o financieros y serán de carácter no regularizable y 

se entregarán a las instancias beneficiarias por única ocasión. Se utilizara el 93.24% 

para financiar proyectos Programa de Fortalecimiento de Gestion Estatal, 

Dependencias  de Educación Superior y de la Oferta Eeducativa, hasta un 1.40% 

para proyectos que fomenten la cultura de genero y hasta un 3.36% para continuar 

apoyando al CONSORCIO. 

 
 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 
 

Programa de Fortalecimiento de la Calidad en 
Instituciones Educativas 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 
que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 
Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 
Fecha de Publicación: 26 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Educación Pública 
 

Lic. Gabriela Nadal Riquelme 

Representante de la SEP 

 
Xico No. 34 

Col. Pomona 

Xalapa, Ver. 

01 (228) 812 1761 y 812 1702 
RED NACIONAL SEP: 72802 y 72805  

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Contribuir a la mejora del logro educativo del alumnado de las escuelas públicas de 

educación básica, mediante las acciones establecidas en las estrategias locales, 

orientadas al fortalecimiento de la lectura, la escritura y las matemáticas; la difusión, 

la contextualización, el uso y la apropiación del currículo y los materiales educativos; 

así como los procesos de estudio de una segunda lengua, el inglés. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Las 32 Entidades Federativas a través de las Administración Educativa Local (AEL) en 

escuelas públicas de tipo básico y servicios públicos educativos, considerando 

prioritariamente aquellos que presenten bajos niveles de logro educativo y altos 

índices de deserción escolar. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

La Subsecretaría de Educación Básica (SEB) por conducto de la Dirección General de 

Desarrollo Curricular (DGDC) y la Dirección General de Materiales e Informática 

Educativa (DGMIE) proporcionará a las AEL, normas, asesoría y acompañamiento 

técnico y operativo así como apoyo para el desarrollo de competencias locales para 

facilitar el cumplimiento de los objetivos y evaluación del Programa. Así como los 

recursos financieros que son tranferidos al programa para compra de materiales 

complementarios, desarrollo curricular, apoyo del estudio de ingles y para financiar 

proyectos locales. 

 
 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 

Programa de Fortalecimiento de la Calidad en 
Educación Básica 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 
tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 
Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 28 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Educación Pública 

 

Lic. Gabriela Nadal Riquelme 

Representante de la SEP 
 

Xico No. 34 

Col. Pomona 

Xalapa, Ver. 

01 (228) 812 1761 y 812 1702 
RED NACIONAL SEP: 72802 y 72805  

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Promover un ámbito o expresión de las culturas populares a través del 

financiamiento a las propuestas colectivas, para el desarrollo de proyectos. Propiciar 

la participación de todos los órdenes de gobierno así como de otras instancias 

sociales y privadas, en la aportación para integrar un fondo económico, para el 

apoyo de proyectos de cultura popular a través del PACMYC. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Portadoras y portadores de cultura popular que de forma colectiva tengan interés en 

desarrollar un proyecto cultural. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Es un apoyo financiero que se otorga para el desarrollo de proyectos culturales que 

fortalezcan alguna(s) de las diversas expresiones de la cultura popular y que sean 

impulsados por las portadoras y portadores de la misma. 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 
 

Programa de Apoyo a las Culturas 
Municipales y Comunitarias 

(PACMYC) 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 
que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 
Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 
Fecha de Publicación: 26 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Educación Pública 

 

Lic. Gabriela Nadal Riquelme 
Representante de la SEP 

 

Xico No. 34 

Col. Pomona 
Xalapa, Ver. 

01 (228) 812 1761 y 812 1702 

RED NACIONAL SEP: 72802 y 72805  
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Cooperar con distintos organismos gubernamentales y organizaciones de la sociedad 

civil, mediante el apoyo financiero, a la optimización, conservación, mejoramiento, 

así como a la adaptación y eventual construcción de espacios dedicados a diversas 

actividades artísticas y culturales, que permitan un mayor acceso de la población al 

goce y disfrute de las mismas. Promover la participación permanente de los distintos 

órdenes de gobierno y de las Organizaciones de la sociedad civil en la creación, 

cuidado y conservación de los espacios dedicados a actividades artísticas y culturales 

 

¿A quiénes apoya? 

 

El espectro de atención del PAICE se extiende a los organismos responsables de la 

política cultural en los 31 estados de la República y el Distrito Federal, 2,4401 

municipios y 16 delegaciones políticas en el Distrito Federal, así como a las 

universidades públicas estatales y a todas aquellas organizaciones de la sociedad 

civil que tengan como parte de sus funciones sustantivas la promoción y desarrollo 

de las artes y la cultura. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Los apoyos que otorga el PAICE se enfocarán en las categorías de construcción, 

rehabilitación, remodelación, mantenimiento y equipamiento. Serán en moneda 

nacional y se realizarán mediante depósito vía transferencia electrónica a la cuenta 

bancaria que abra el beneficiario específicamente para el proyecto. 

 
“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 

                                                           
 

Programa de Apoyo a la Infraestructura 
Cultural de los Estados 

(PAICE) 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 
tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 
 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 24 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Educación Pública 

 
Lic. Gabriela Nadal Riquelme 

Representante de la SEP 

 

Xico No. 34 
Col. Pomona 

Xalapa, Ver. 

01 (228) 812 1761 y 812 1702 

RED NACIONAL SEP: 72802 y 72805  
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Otorgar becas a estudiantes de educación básica, media superior y superior para 

fomentar el ingreso, permanencia y egreso de la población estudiantil. Dar becas a 

niñas y jóvenes en contexto y situación de vulnerabilidad agravada por el embarazo 

y la maternidad temprana para el acceso, permanencia y conclusión de la educación 

básica. Así tambien, proporcionar becas a recién egresados del tipo educativo 

superior para obtener el grado académico y becas al personal académico para 

fortalecer su formación profesional y superación académica. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

El Programa se dirige a estudiantes, recién egresados/as, personal académico y 

profesores/as investigadores/as de instituciones del sistema educativo nacional de 

todos los tipos educativos, especificándose en los anexos y en las convocatorias de 

cada una de las becas las características sociales, económicas y académicas de la 

población a la cual van dirigidas, sin distinción de género, condición física, social, 

cultural o étnica, incluyendo en todo momento una perspectiva de género evitando 

las desigualdades económicas, culturales y sociales entre mujeres y hombres. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Son subsidios que pueden ser en apoyo técnicos o financieros. 
 

 
 

 

 

 

 

 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 
 

Programa Nacional de Becas 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 
que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 
Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 
Fecha de Publicación: 26 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Educación Pública 
 

Lic. Gabriela Nadal Riquelme 

Representante de la SEP 

 
Xico No. 34 

Col. Pomona 

Xalapa, Ver. 

01 (228) 812 1761 y 812 1702 
RED NACIONAL SEP: 72802 y 72805  
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Contribuir a fortalecer la práctica de actividades físicas y deportivas como un 

componente de la educación integral, mediante la operación y la inclusión de 

subprogramas deportivos propiciando con ello el crecimiento, participación y 

reconocimiento social de las y los deportistas más destacados en los eventos del ciclo 

olímpico y paralímpico que han transitado por todas las etapas del proceso del alto 

rendimiento. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Las Asociaciones Deportivas Nacionales, el Consejo Nacional del Deporte de la 

Educación (CONDDE), Comité Olímpico Mexicano (COM), Comité Paralimpico 

Mexicano (COPAME), los Órganos Estatales de Cultura Física y Deporte, del Distrito 

Federal, UNAM, IMSS, IPN, deportistas nacionales convencionales y del deporte 

adaptado que se incorporan al proceso del alto rendimiento, considerados, talentos 

deportivos y reserva nacional con perspectivas, así como entrenadores/as 

nacionales, grupo equipo multidisciplinario de las ciencias aplicadas al deporte. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Se otorgamn apoyos a Asociaciones Deportivas Nacionales y Órganos Estatales de 

Cultura Física y Deporte, del Distrito Federal, UNAM, IMSS e IPN (eventos 

especiales), se dan apoyos a Órganos Estatales de Cultura Física y Deporte del 

Distrito Federal, UNAM, IMSS e IPN (Talentos Deportivos y Reserva Nacional) y becas 

deportivas, estimulos económicos y reconocimientos. 
“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 

Programa Sistema Mexicano del Deporte de 
Alto Rendimiento 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 
tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 
 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 29 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Educación Pública 

 

Lic. Gabriela Nadal Riquelme 

Representante de la SEP 
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Col. Pomona 

Xalapa, Ver. 
01 (228) 812 1761 y 812 1702 
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Fomentar que la población mexicana realice actividades físicas y deportivas de 

manera regular con el propósito de mejorar su salud o condición física. Promover el 

desarrollo integral de las personas mediante actividades físicas, recreativas y el 

deporte, en los que participen niños, niñas, adolescentes, jóvenes, personas adultas 

sin distinción de género, discapacidad, etnia, condición social, religión, opiniones, 

preferencias o estado civil, con el fin de crear una Cultura Física. 

 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Población mexicana a partir de 5 a 60 años, sin distinción de género, discapacidad, 

condición social, religión, cultural, etnia, opiniones, preferencias o estado civil. Así 

como a entidades Federativas, Órganos Estatales de Cultura Física y Deporte, 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, 

Distrito Federal y sus delegaciones, las Asociaciones Deportivas Nacionales o afines 

al deporte, Instituciones Educativas Públicas, y demás organizaciones de la sociedad 

civil. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Los apoyos podrán ser en especie (técnico-operativos, asesorías, materiales, 

capacitación), y/o económicos, destinados para la operación del Programa. 
 

 

 

 

 
 

 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 
 

Programa de Cultura Física 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 
que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 
Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 
Fecha de Publicación: 26 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Educación Pública 

 

Lic. Gabriela Nadal Riquelme 
Representante de la SEP 

 

Xico No. 34 

Col. Pomona 
Xalapa, Ver. 

01 (228) 812 1761 y 812 1702 

RED NACIONAL SEP: 72802 y 72805  
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Contribuir al fortalecimiento de la práctica de actividades físicas y deportivas como 

un componente de la educación integral, mediante la promoción del deporte de 

manera incluyente para fomentar una cultura por la salud, procurando el desarrollo 

de actividades deportivas en instalaciones adecuadas, con accesibilidad universal y la 

asesoría de personal capacitado; además de promover el aprovechamiento de la 

infraestructura deportiva nacional existente, así como el desarrollo de eventos 

especiales y apoyar la recuperación de los espacios públicos para el deporte y la 

actividad física. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Las Asociaciones Deportivas Nacionales, los Órganos Estatales de Cultura Física y 

Deporte, organizaciones de la sociedad civil, consejos nacionales del deporte 

estudiantil, Entidades Federativas, Municipios, Delegaciones del Distrito Federal, 

fideicomisos, entidades y/o dependencias de la Administración Pública Federal, 

Comité Olímpico Mexicano y Comité Paralimpico Mexicano, principalmente. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Apoyo económico para el desarrollo de proyectos y eventos deportivos especiales, la 

participación u organización de acciones o eventos de capacitación, de certificación y 

de investigación, material y equipo deportivo para apoyar la imagen institucional de 

las delegaciones deportivas, así como para programas deportivos municipales, 

delegacionales y estatales y apoyo para proyectos de infraestructura deportiva. 

 
“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 

Programa de Deporte 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 
programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 27 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Educación Pública 

 
Lic. Gabriela Nadal Riquelme 

Representante de la SEP 
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Preservar los bienes muebles e inmuebles históricos y artísticos de propiedad federal 

mediante la concurrencia de recursos de los tres niveles de gobierno, con las 

comunidades y los grupos organizados y legalmente constituidos. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Las instituciones en las entidades federativas, en los municipios, en las comunidades 

locales y grupos organizados legalmente constituidos, cuyo fin es mantener, 

rehabilitar, restaurar y/o conservar monumentos históricos o bienes artísticos, 

muebles e inmuebles de propiedad federal, brindando a los hombres y mujeres de 

las poblaciones donde los monumentos son intervenidos, la oportunidad de preservar 

su patrimonio. Los criterios de elección de la población beneficiaria, considerarán a 

aquellas candidatas que se encuentren dentro de las características descritas 

anteriormente, siempre y cuando el programa cuente con la suficiencia presupuestal 

respectiva. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Los apoyos podrán ser recursos económicos y asesorías para los beneficiados del 

programa. Los recursos del FOREMOBA tienen como fin, para los efectos del 

patrimonio, consolidar, mantener, restaurar o en su caso, reconstruir por los medios 

idóneos, los monumentos históricos y/o bienes artísticos de propiedad federal. 
 

 

 

 

 
 

 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 
 

Programa de Apoyo a Comunidades para 
Restauración de Monumentos y Bienes 

Artísticos Propiedad de la Nación 
(FOREMOBA) 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 
que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 
Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 
Fecha de Publicación: 26 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Educación Pública 

 

Lic. Gabriela Nadal Riquelme 
Representante de la SEP 

 

Xico No. 34 

Col. Pomona 
Xalapa, Ver. 
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Contribuir al desarrollo integral de las personas en situación de vulnerabilidad, a 

través de la instrumentación y ejecución de proyectos de asistencia social. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Sistemas Estatales DIF (SEDIF), Sistemas Municipales DIF (SMDIF) -a través de los 

Sistemas Estatales DIF- y Organizaciones de la Sociedad Civil sin fines de lucro 

(OSC), cuya actividad esté orientada a la asistencia social y que atiendan a la 

población especificada en el Artículo 4º. De la Ley de Asistencia Social. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

El Programa considera el otorgamiento de Subsidios a los Sistemas Estatales DIF, los 

Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF) y a 

Organizaciones de la Sociedad Civil, para la ejecución de proyectos que permitan 

impulsar obras o acciones en materia de Asistencia Social para: Apoyar Proyectos de 

Infraestructura y Equipamiento; Apoyar proyectos para Formación, entre los cuales 

se encuentran: Investigación, Capacitación y Profesionalización. 

 

El monto de los apoyos se establecerá de acuerdo al presupuesto asignado al 

Programa y con apego a los criterios metodológicos establecidos en las Reglas de 

Operación del Programa. 

 
 

 

 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 

Programa de Apoyo a Familias y Población 
Vulnerable 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 
programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 23 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Salud 

 

Dra. Mercedes Juan López 

Secretaria 

 
Lieja # 7 

Col. Juárez,  

Delegación Cuauhtémoc 

México, D.F. 
C.p. 06000 
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Contribuir a que la población con Discapacidad beneficiada por el Programa mejore 

su calidad de vida mediante acciones que promuevan su inclusión social. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Personas con Discapacidad preferiblemente aquellas en situación de pobreza, que 

habiten en zonas urbanas y rurales en todo el territorio nacional. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Asistencia Social: El conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las 

circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral del individuo, así 

como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 

indefensión desventaja física, mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 

y productiva. 

Ayuda en Especie: Los bienes o servicios que son prestados o entregados a la 

población objetivo beneficiada del Programa sin que medie algún tipo de apoyo o 

retribución económica; 

Ayudas Técnicas: Los dispositivos tecnológicos y materiales que permiten habilitar, 

rehabilitar o compensar una o más limitaciones funcionales, motrices, sensoriales o 

intelectuales de las personas con discapacidad 

 
 

 

 

 

 
“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 
 

Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 
tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 
 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 29 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Salud 

 
Dra. Mercedes Juan López 

Secretaria 

 

Lieja # 7 
Col. Juárez,  

Delegación Cuauhtémoc 
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

Contribuir a asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad mediante el 

apoyo a la consolidación de la calidad en los Establecimientos de Atención Médica de 

las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, a través del impulso al 

desarrollo de Proyectos para la Mejora de la Calidad en su dimensión interpersonal y 

técnica, con énfasis en la Seguridad del Paciente, así como fomentar e implantar un 

esquema sectorial que permita reconocer el desarrollo de experiencias exitosas en la 

materia. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Establecimientos de Atención Médica, servicios auxiliares de diagnóstico y 

tratamiento, así como áreas administrativas y de calidad de los Servicios Estatales 

de Salud de los 31 estados de la República y demás instituciones públicas del 

Sistema Nacional de Salud que desarrollen Proyectos de Mejora de la Calidad en la 

Atención Médica; o un Modelo de Gestión de Calidad Total. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica en sus tres 

diferentes modalidades:  

 Proyectos de gestión: hasta por un monto máximo de $3,000,000.00 (tres 

millones de pesos 00/100 M.N.) por proyecto. 

 Proyectos de capacitación: esta modalidad otorgará financiamiento hasta 

un importe máximo de $350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 

M.N.) por proyecto. 

 Proyectos de investigación operativa: Hasta un importe de $200,000.00 (dos 

cientos mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto. 
 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 

Programa de Calidad en la Atención Médica 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 
programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 29 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Salud 
 

Dra. Mercedes Juan López 

Secretaria 

 
Lieja # 7 

Col. Juárez,  

Delegación Cuauhtémoc 

México, D.F. 
C.p. 06000 
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Fortalecer los Determinantes de la Salud, mediante el impulso de la participación de 

las autoridades municipales, la comunidad organizada y los sectores sociales en el 

desarrollo de acciones de Promoción de la Salud a fin de generar entornos y 

comunidades favorables a la salud. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

El apoyo a municipios con proyectos de Promoción de la Salud del Programa 

Comunidades Saludables está dirigido a los municipios de alta y muy alta 

marginación, de menor índice de desarrollo humano e indígena, y a municipios con 

localidades de 500 a 2500 habitantes, prioritarios para las estrategias de la Cruzada 

Contra el Hambre; el Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia; del fomento al respeto de los derechos humanos de las víctimas de 

delitos, así como para la Estrategia Nacional para la Prevención y el Control del 

Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

El apoyo asignado a cada proyecto elegido será hasta del 50% del costo total, con 

un tope máximo de $500 000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.) en una sola 

exhibición. El municipio beneficiario tiene la obligación de financiar la cantidad 

complementaria para la ejecución del proyecto en efectivo o en especie, que deberá 

ser igual o mayor a la solicitada. 
 

 

 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 
 

Programa de Comunidades Saludables 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 
programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 27 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Salud 

 

Dra. Mercedes Juan López 

Secretaria 
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Fortalecer los Determinantes de la Salud, mediante el impulso de la participación de 

las autoridades municipales, la comunidad organizada y los sectores sociales en el 

desarrollo de acciones de Promoción de la Salud a fin de generar entornos y 

comunidades favorables a la salud. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

El apoyo a municipios con proyectos de Promoción de la Salud del Programa 

Comunidades Saludables está dirigido a los municipios de alta y muy alta 

marginación, de menor índice de desarrollo humano e indígena, y a municipios con 

localidades de 500 a 2500 habitantes, prioritarios para las estrategias de la Cruzada 

Contra el Hambre; el Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia; del fomento al respeto de los derechos humanos de las víctimas de 

delitos, así como para la Estrategia Nacional para la Prevención y el Control del 

Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

El apoyo asignado a cada proyecto elegido será hasta del 50% del costo total, con 

un tope máximo de $500 000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.) en una sola 

exhibición. El municipio beneficiario tiene la obligación de financiar la cantidad 

complementaria para la ejecución del proyecto en efectivo o en especie, que deberá 

ser igual o mayor a la solicitada. 
 

 

 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 

Programa de Desarrollo Comunitario 
Comunidad DIFerente 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 
programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 29 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Salud 

 

Dra. Mercedes Juan López 

Secretaria 
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¿Cuál es el propósito del programa? 

 

Contribuir al fortalecimiento de los servicios que prestan las Procuradurías de la 

Defensa del Menor y la Familia de las entidades federativas, a través de la 

distribución de recursos que favorezcan la protección, atención y regularización de la 

situación jurídico-familiar de los menores de edad albergados en centros 

asistenciales públicos y privados de México. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Menores de edad Institucionalizados en los albergues públicos o privados de su 

entidad federativa cuya situación jurídico-familiar no ha sido regularizada. 

 

¿Qué tipos de apoyo otorga? 

 

Los recursos autorizados para la operación e implementación de este Programa, 

corresponderán al monto que se apruebe para el Programa en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, y serán trasferidos a las 

Instancias Ejecutoras, en términos de las presentes Reglas de Operación. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 
 

Programa de Fortalecimiento a las 
Procuradurías para la defensa del menor y la 

familia 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 
tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 
 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 29 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Salud 

 
Dra. Mercedes Juan López 

Secretaria 

 

Lieja # 7 
Col. Juárez,  

Delegación Cuauhtémoc 

México, D.F. 

C.p. 06000 

01 (55) 55 53 71 84 

http://www.dof.com.mx/


Secretaría de Salud 

87 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cuál es el propósito del programa? 

 

Contribuir a reducir la situación de riesgo psicosocial y problemáticas específicas de 

Niñas, Niños y Adolescentes, mediante estrategias de prevención y atención para su 

protección individual, familiar y social. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Niñas, Niños y Adolescentes y sus familias que estén en situación de riesgo 

psicosocial y que enfrenten alguna problemática específica, considerando las 

características individuales y de su entorno familiar y social, que requieran la 

intervención de las Instancias Ejecutoras. 

 

¿Qué tipos de apoyo otorga? 

 

Los recursos autorizados para la operación e implementación de este Programa, 

corresponderán al monto que se apruebe para el Programa en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, y serán transferidos a las 

Instancias Ejecutoras, en términos de las presentes Reglas de Operación. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 

Programa de Protección y Desarrollo Integral 
de la Infancia 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 
requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 29 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Salud 
 

Dra. Mercedes Juan López 

Secretaria 

 

Lieja # 7 
Col. Juárez,  

Delegación Cuauhtémoc 

México, D.F. 

C.p. 06000 
01 (55) 55 53 71 84 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el propósito del programa? 

 

Contribuir a cerrar las brechas existentes en salud entre diferentes grupos sociales y 

regiones del país, a través del mejoramiento de las condiciones de salud de la 

población sin acceso a servicios de salud, mediante la oferta de servicios del primer 

nivel de atención a la salud por Unidad Médica Móvil. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Toda la población que cuenta con acceso al primer nivel de atención a la salud a 

través de una Unidad Médica Móvil. 

 

¿Qué tipos de apoyo otorga? 

 

Servicios que otorga el programa: 

 Intervenciones de salud pública. 

 Intervenciones de atención de medicina familiar/general y especialidad. 

 Intervenciones de odontología. 

 Intervenciones en urgencias. 

 Intervenciones de cirugía general. 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 
 

Programa de Unidades Médicas Móviles 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 
programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 29 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Salud 

 

Dra. Mercedes Juan López 

Secretaria 

 
Lieja # 7 

Col. Juárez,  

Delegación Cuauhtémoc 

México, D.F. 
C.p. 06000 

01 (55) 55 53 71 84 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el propósito del programa? 

 

Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 

atención de los niños de seguridad social, a efecto de contribuir a la disminución del 

empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

A los niños menores de cinco años de edad, proyectados por el Consejo Nacional de 

Población para el año de vigencia de las presentes reglas de operación y con base en 

el Censo General de Población y Vivienda del INEGI 2010 y que no son 

derechohabientes de alguna institución de seguridad social o que no cuentan con 

algún otro mecanismo de previsión social en salud. 

 

¿Qué tipos de apoyo otorga? 

 

 Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios. 

$210.00 (Doscientos diez pesos 00/100 M.N.) 

 Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el SMSXXI 

 Apoyo económico para el pago por prestación de servicios no otorgados por 

los SESA. Apoyo económico para la realización del tamizaje auditivo, para la 

detección de niños con hipoacusia. 

 Apoyo económico para la adquisición de implantes cocleares para niños con 

diagnóstico de hipoacusia severa y profunda. 

 Apoyo económico para realizar la evaluación del Desarrollo Infantil. 

 Apoyo económico para el equipamiento de los Bancos de Leche Humana. 

 Apoyo económico para el Tamiz metabólico semiampliado. 
 

 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 

Programa Seguro Médico Siglo XXI 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 
que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 
Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 29 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Salud 

 

Dra. Mercedes Juan López 
Secretaria 

 

Lieja # 7 

Col. Juárez,  
Delegación Cuauhtémoc 

México, D.F. 

C.p. 06000 

01 (55) 55 53 71 84 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Contribuir a incrementar la producción y productividad de las Unidades Económicas 

rurales agrícolas mediante incentivos para: integración de cadenas productivas 

(sistemas producto), desarrollo de clúster agroalimentario; inversión en capital 

físico, humano y tecnológico, reconversión productiva, agroinsumos, manejo 

postcosecha, uso eficiente de la energía y uso sustentable de los recursos naturales. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Productores/as y organizaciones que se dediquen a actividades primarias, de 

transformación y comercialización, o agregando valor a la cadena productiva. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

DEL COMPONENTE AGROINCENTIVOS. 

 

Población Objetivo del Componente.- Los incentivos serán destinados a productores 

y organizaciones que se dediquen principalmente a la producción de granos básicos, 

para fortalecer la productividad, mediante incentivos económicos para el uso de 

insumos que incidan en una agricultura rentable. 

 

Hasta el 30% del costo del paquete tecnológico, con un máximo de 20 hectáreas 

por productor/a 

 

DEL COMPONENTE DE AGROPRODUCCIÓN INTEGRAL. 

 

Personas morales que se dediquen a actividades agrícolas que pretendan aprovechar 

una oportunidad mediante proyectos estratégicos integrales agrícolas que impulsen 

las plantaciones, la infraestructura y el equipamiento. 

 

Incentivos de hasta el 50% del valor del proyecto, sin rebasar $6’000,000.00 (seis 

millones de pesos 00/100 M.N.) 

 

 

 

Programa de Fomento a la Agricultura 
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DEL COMPONENTE DE DESARROLLO DE CLÚSTER AGROALIMENTARIO 

(AGROCLUSTER) 

 

Población Objetivo del Componente.- Los incentivos serán para personas morales 

con actividad agroalimentaria, interesadas en integrar a productores y asociaciones 

de productores para desarrollar, fortalecer la cadena de valor y generar economías 

de escala, impulsando modelos de asociatividad para generar valor agregado en 

beneficio de los productores 

 

El incentivo por proyecto será hasta del 30% del valor total del proyecto y hasta 

un máximo de $30, 000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100 M. N.) por 

etapa del proyecto. 

 

DEL COMPONENTE DE PROAGRO PRODUCTIVO 

 

Población Objetivo del Componente.- Los incentivos serán para todos aquellos 

productores/as agrícolas, personas físicas o morales, con predios en explotación que 

se encuentren debidamente inscritos en el Directorio de PROAGRO Productivo que 

hubiesen recibido incentivos de dicho componente o del PROCAMPO en alguno de los 

últimos cinco ciclos agrícolas homólogos anteriores y cumplan con el resto de la 

normatividad del componente. 

 

El incentivo por proyecto será hasta $1, 500 de cuota por hectárea elegible o 

fracción 

 

DEL COMPONENTE PROCAFE E IMPULSO PRODUCTIVO DEL CAFÉ. 

 

La Población Objetivo del Componente son todos aquellos productores cafetaleros 

que preferentemente estén inscritos en el Padrón Nacional Cafetalero (PNC) y que 

soliciten su apoyo conforme a lo establecido en las presentes Reglas de Operación de 

los Programas de la Secretaría, en los siguientes 13 estados de la República 

Mexicana: Chiapas, Colima, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Nayarit, Oaxaca, Puebla, 

Querétaro, San Luis Potosí, Veracruz, Estado de México y Tabasco. 

 

Hasta $6´500,000.000 (Seis Millones Quinientos Mil Pesos 00/100 m.n.) por 

proyecto de vivero tecnificado. 

 

DEL COMPONENTE DE PRODUCCIÓN INTENSIVA Y CUBIERTAS AGRÍCOLAS 

(PROCURA) 

 

Población Objetivo del Componente.- Personas físicas o morales que pretendan 

tecnificar bajo cubierta sus unidades de producción, otorgando Incentivos 

económicos a las unidades económicas rurales agrícolas para incorporar superficie a 

la producción bajo cubierta. 
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Incentivos de hasta $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), por 

hectárea; hasta $2’700,000.00 (dos millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.) por 

proyecto. No se otorgarán incentivos superiores al 50%. 

 

DEL COMPONENTE SISTEMAS PRODUCTO AGRÍCOLAS (SISPROA) 

 

Población Objetivo del Componente.- Los incentivos serán para los Comités de 

Sistema Producto nacionales y estatales del sector agrícola, integrados de acuerdo a 

la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

 

Hasta $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), para Comités Nacionales, 

y Hasta $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.) para Estatales. 

 

DEL COMPONENTE DE TECNIFICACIÓN DEL RIEGO 

 

Población Objetivo del Componente.- Los incentivos serán para los productores 

agrícolas (personas físicas y morales) y asociaciones de usuarios de riego, con agua 

disponible para uso agrícola en la superficie que deseen tecnificar. 

 

Hasta $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100) por hectárea. 

 

DEL COMPONENTE DE BIOENERGÍA Y SUSTENTABILIDAD 

 

Población Objetivo del Componente.- Los incentivos serán para personas físicas o 

morales que se dediquen a procesos productivos primarios en actividades agrícolas, 

pecuarias, acuícolas y pesqueras. 

 

Hasta 30% del costo del paquete tecnológico, y hasta un máximo de $5, 000,000.00 

(cincomillones de pesos 00/100 M.N.) por proyecto. Para proyectos integrales, hasta 

50% del proyecto, y hasta un máximo de $20, 000,000.00 (veinte millones de pesos 

00/100 M.N.) por proyecto. 

 

DEL COMPONENTE DE RECONVERSIÓN Y PRODUCTIVIDAD 

 

Población Objetivo del Componente.- Los incentivos serán para personas físicas o 

morales que se dediquen a actividades agrícolas cuyos cultivos tengan baja 

rentabilidad; de alta siniestralidad; en zonas con producción excedentaria; o en 

donde se promueva el ordenamiento del mercado, mejorando la productividad, 

mediante incentivos para la conversión de superficies agropecuarias en función de 

siniestralidad recurrente, condiciones de mercado hacia cultivos de mayor 

rentabilidad en zonas de potencial productivo. 

 

El menor entre el 30% del costo del paquete tecnológico y/o hasta $750,000.00 

(setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por beneficiario 
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DEL COMPONENTE PROGRAMA DE INCENTIVOS PARA PRODUCTORES DE 

MAÍZ Y FRIJOL (PIMAF) 

 

Población Objetivo del Componente son Personas físicas o morales dedicadas a la 

producción de maíz o frijol. 

 

Maíz: Hasta $2,200/ha; (Dos mil Doscientos pesos 00/100 M.N.), sin rebasa 

Frijol: $1,200.00 (Mil Doscientos Pesos 00/100 M.N) por ha. Y hasta $3,600.00 

(Tres Mil Seiscientos Pesos 00/100 M.N.) por productor. 

 

PROGRAMA INTEGRAL DE DESARROLLO RURAL 

 

La población objetivo está compuesta por los grupos de personas; personas físicas y 

morales; que realizan actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas y pesqueras; en 

zonas rurales y periurbanas. 

La cobertura del presente programa es Nacional, salvo que en algún componente se 

exprese específicamente otra cobertura diferente 

 

DEL COMPONENTE DE AGRICULTURA FAMILIAR, PERIURBANA Y DE 

TRASPATIO 

 

Población Objetivo del Componente.- Mujeres y personas de la tercera edad en 

condición de pobreza alimentaria que habitan en las zonas rurales, periurbanas y 

urbanas, que de manera individual o agrupada se dediquen o pretendan dedicarse a 

la producción de alimentos, Cuando algún solicitantes se encuentre en condición de 

discapacidad, podrá acceder a los apoyos a través de un familiar de primero o 

segundo grado. 

 

Hasta 100 mil pesos por Grupo organizado solidario, manteniendo la proporción de 

máximo ocho mil pesos por beneficiario 

 

Lo que aplique en materia de las disposiciones sanitarias emitidas por el Servicio 

Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA). 

http://www.senasica.gob.mx/ 

 

DEL COMPONENTE ATENCIÓN A DESASTRES NATURALES EN EL SECTOR 

AGROPECUARIO Y PESQUERO 

 

Población Objetivo del Componente: Productores(as) de bajos ingresos, que no 

cuenten con algún tipo de aseguramiento público o privado, que se vean afectados 

por desastres naturales relevantes para la actividad agrícola, pecuaria, pesquera y 

acuícola, cuya ocurrencia será dictaminada por la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario o equivalente en la Entidad Federativa y la Delegación Estatal de la 

Secretaría. Hasta, $1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 M.N.) por hectárea en 

cultivos de Temporal. 
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DEL COMPONENTE COORDINACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DE PROYECTOS 

 

Población Objetivo del Componente.- Se otorgarán apoyos a las organizaciones 

sociales del sector rural, legalmente constituidas, que no persigan fines de lucro y/o 

político y cuyo objeto social les permita desarrollar, entre otras, las actividades 

previstas por el artículo 143 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

 

El apoyo en profesionalización será por lo menos del 35% del total del apoyo 

autorizado para el Plan Anual de Trabajo. 

 

DEL COMPONENTE DE DESARROLLO DE LAS ZONAS ÁRIDAS (PRODEZA) 

 

Población Objetivo del Componente. 

Personas físicas individuales o en grupos y personas morales legalmente constituidas 

y debidamente registradas que se dedican a actividades agrícolas, pecuarias, 

forestales, acuícolas, pesqueras, de transformación y otras actividades relacionadas 

con el sector rural, ubicadas dentro de las zonas áridas, semiáridas y en proceso de 

desertificación del territorio nacional. 

 

Hasta 90% de apoyos máximos para la Cruzada Nacional contra el Hambre. 

 

DEL COMPONENTE PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE CADENAS DE VALOR 

 

Población Objetivo del Componente.- a) Pequeños productores y productoras de 

bajos ingresos que vivan en zonas marginadas y localidades de alta y muy alta 

marginación (CONAPO o Institución Equivalente), mismos que podrán acceder a los 

apoyos, integrados como personas morales legalmente constituidas con fines 

económicos y, b) Empresas Privadas que desarrollen proyectos agropecuarios en 

localidades de alta y muy alta marginación en los que se incorpore a pequeños 

productores como socios. 

 

Para empresas que integren a pequeños productores como socios, hasta el 50% del 

valor de las obras y equipos consideradas en el proyecto sin rebasar $100,000.00 

(cien mil pesos 00/100 M.N.) por pequeño productor incluido hasta un máximo de 

$10, 000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.). La Unidad Responsable 

establecerá los criterios del pequeño productor de acuerdo al proyecto específico. 

 

DEL COMPONENTE DE EXTENSIÓN E INNOVACIÓN PRODUCTIVA (CEIP) 

 

La población objetivo está compuesta por productores y grupos de personas 

organizadas; personas físicas y morales; que realizan actividades agrícolas, 

pecuarias, acuícolas y pesqueras; en zonas rurales y periurbanas. 

 

Se destinará hasta el 85% a servicios profesionales de extensión e innovación. El 

monto máximo mensual neto para el pago de los extensionistas será de $20,000.00 

(Veinte mil pesos 00/100); para extensionistas con posgrado o certificado de 
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competencias será de $24,000.00 (Veinticuatro mil pesos 00/100); y para 

coordinadores de extensionistas será de $28,000.00 (Veintiocho mil pesos 00/100). 

 

DEL COMPONENTE FORTALECIMIENTO A ORGANIZACIONES RURALES 

 

La Población Objetivo del Componente, son organizaciones Sociales del Sector Rural, 

legalmente constituidas, que no persigan fines de lucro y/o político y cuyo objeto 

social les permita desarrollar, entre otras, las actividades previstas por el artículo 

143 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

 

Se otorgará hasta un monto de $1’500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 

00/100 M.N.) para la realización de Congresos, Convenciones y Foros en temas 

coyunturales y sustantivos. 

 

DEL COMPONENTE DE CONSERVACIÓN Y USO SUSTENTABLE DE SUELO Y 

AGUA (COUSSA) 

 

La Población Objetivo del Componente son personas físicas o morales que se dedican 

a actividades de producción agrícola y pecuaria, que se ubican en los municipios 

clasificados por la Secretaría en cada entidad federativa como de mayor prioridad 

por el grado de deterioro, escasez o sobre explotación de sus recursos productivos 

primarios (suelo, agua y vegetación). 

 

No se podrá rebasar el monto de $750,000.00 (Setecientos Cincuenta Mil Pesos 

00/100 M.N.) por beneficiario. La aportación del productor podrá ser en mano de 

obra, materiales de la región y efectivo. 

 

DEL COMPONENTE MODERNIZACIÓN SUSTENTABLE DE LA AGRICULTURA 

TRADICIONAL (MASAGRO) 

 

Población Objetivo del Componente.- Productores de maíz y trigo, y otros granos 

pequeños, que se ubiquen en las áreas de extensión de las plataformas 

experimentales y que han tenido algún contacto con MasAgro Científico. 

 

Hasta $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.) por productora o productor y por 

Unidad de Producción Agrícola. 

 

DEL COMPONENTE PROYECTO ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA 

(PESA) 

 

Población Objetivo del Componente.-Personas físicas, grupos de personas y personas 

morales que realizan actividades agropecuarias, acuícolas y pesqueras en localidades 

rurales de alta y muy alta marginación, de acuerdo con la clasificación del Consejo 

Nacional de Población (CONAPO) o de los Consejos Estatales de Población. 

 

Hasta el 90% del valor del proyecto sin rebasar $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 

M.N.) por UPF o $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por 
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grupo de personas o persona moral, que se integre como mínimo por 5 unidades de 

producción familiar (UPF). 

 

DEL COMPONENTE DE VINCULACIÓN CON ORGANISMOS DE LA SOCIEDAD 

CIVIL (OSC) 

 

La Población Objetivo del Componente son personas físicas, grupos de personas para 

un propósito común y personas morales, a través de OSC que hagan sinergia y 

sumen recursos con otras dependencias del Gobierno Federal, de los Gobiernos 

Estatales o Municipales 

 

Hasta el 50% del costo total de proyecto, sin rebasar $5, 000,000.00 (Cinco millones 

de pesos 00/100). 

 

PROGRAMA DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD AGROALIMENTARIA 

 

El objetivo general del Programa, es impulsar la productividad y competitividad en el 

Sector agroalimentario, mediante incentivos para la inversión en el desarrollo de 

capital físico, humano y tecnológico. 

 

DEL COMPONENTE DE ACCESO AL FINANCIAMIENTO PRODUCTIVO Y 

COMPETITIVO 

 

Población Objetivo del Componente.- Personas físicas o morales que se dedican a 

actividades relacionadas con la producción, transformación, comercialización o 

servicios del sector agroalimentario y rural en su conjunto, y que requieren 

incentivos y/o mecanismos que mitiguen sus riesgos y mejoren las condiciones del 

financiamiento en el sector. 

 

El porcentaje de incentivo será de hasta el 100% del saldo insoluto del crédito, o de 

los servicios relacionados con el mismo. 

 

DEL COMPONENTE DE CERTIFICACIÓN PARA LA PRODUCTIVIDAD 

AGROALIMENTARIA 

 

Población Objetivo del Componente.- Personas Físicas y Morales, Productores, 

Operadores de Productos Orgánicos, Productores de Insumos, Comercializadoras, 

Procesadores y Evaluadores de la Conformidad, que presenten sus solicitudes de 

apoyo para participar en la selección y adjudicación, en su caso; de los incentivos 

productivos del Componente de Certificación para la Productividad Agroalimentaria. 

 

50% del costo total de la capacitación o hasta $120,000.00 (Ciento veinte mil pesos 

00/100 M. N.) por solicitud. Para las zonas de alta y muy alta marginación el 75% o 

hasta $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) del costo total de la 

solicitud. 
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DEL COMPONENTE DE DESARROLLO PRODUCTIVO DEL SUR SURESTE 

 

La población objetivo del Componente serán personas físicas y morales que se 

dediquen o busquen dedicarse a actividades relacionadas con el sector 

agroalimentario, como son la producción, transformación, agregación de valor, 

desarrollo, innovación tecnológica, investigación, asesoría y capacitación, prestación 

de servicios al sector u otras actividades productivas definidas por la Unidad 

Responsable. 

 

Cuando el proyecto se ubique en localidades de alta o muy alta marginación, o en 

municipios del CNCH, y participen ejidatarios, comuneros o pequeños propietarios 

por sí o mediante algún esquema de asociación: Hasta el 70% del monto del 

proyecto, con un límite máximo de $15,000,000.00 (Quince millones de pesos 

00/100 M.N.). 

 

DEL COMPONENTE DE FORTALECIMIENTO A LA CADENA PRODUCTIVA 

 

Población Objetivo del Componente.- Personas físicas y morales que se dediquen a la 

producción y/o comercialización de los subyacentes elegibles para este Componente 

que estén interesados en adquirir o hayan adquirido coberturas de precios en 

mercados listados. 

 

Hasta por un monto equivalente al 100% del costo de la cobertura PUT/CALL. Hasta 

por el equivalente a 8 dólares americanos por contrato de la comisión por el servicio 

de compra y administración de la cobertura. 

 

DEL COMPONENTE DE PLANEACIÓN DE PROYECTOS (MAPA DE PROYECTOS) 

 

Población Objetivo del Componente.- Son las personas físicas y morales que se 

dediquen a actividades relacionadas con la producción, transformación, agregación 

de valor, comercialización, certificación de procesos y productos orgánicos, y 

servicios del sector Agroalimentario, en su conjunto u otras actividades productivas 

definidas por la Unidad Responsable. 

 

Los montos que se asignarán a cada concepto estarán definidos en la(s) 

Convocatoria(s) y/o Anexo Técnico que serán publicados en la página oficial de 

Internet de la Secretaría. 

 

DEL COMPONENTE DE PRODUCTIVIDAD AGROALIMENTARIA 

 

La Población Objetivo del Componente son las personas físicas o morales que se 

dediquen a actividades relacionadas con el Sector agroalimentario, que requieran 

incrementar su escala productiva con infraestructura y equipamiento para mejorar el 

manejo postproducción. 

 

Hasta el 35% de la inversión total, sin rebasar $5’000,000.00 (Cinco millones de 

pesos 00/100 M. N.), por proyecto. Para la “Población objetivo Prioritaria”, los 
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porcentajes y montos máximos serán hasta del 70% de la inversión total, sin 

rebasar $5’000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100 M. N.), por proyecto. 

 

DEL COMPONENTE DEL PROGRAMA REGIONAL DE DESARROLLO PREVISTO 

EN EL PND 

 

Población Objetivo del Componente.- Son las personas físicas y morales que se 

dediquen a actividades relacionadas con la producción, transformación, agregación 

de valor, comercialización, certificación de procesos y productos orgánicos, y 

servicios del sector Agroalimentario, en su conjunto u otras actividades productivas 

definidas por la Unidad Responsable, prioritariamente de las Regiones de la 

Secretaría: Noroeste, Noreste y Sur-Sureste. 

 

Los montos que se asignarán a cada concepto estarán definidos en el anexo técnico 

que será publicado en la página de la Secretaría. 

 

DEL COMPONENTE DEL SISTEMA NACIONAL DE AGROPARQUES 

 

La Población Objetivo del Componente son las personas morales que se dediquen a 

actividades relacionadas con el Sector agroalimentario, cuyo objeto social esté 

directamente vinculado al desarrollo integral de un Agroparque 

 

Hasta el 70% del costo del Estudio de factibilidad, sin rebasar $5’000,000.00 (cinco 

millones de pesos 00/100 M.N.), por Agroparque. 

 

PROGRAMA DE FOMENTO GANADERO 

 

Objetivo del Programa.- Contribuir a aumentar la productividad de las unidades 

económicas pecuarias mediante la inversión en el sector pecuario. 

 

Son personas físicas y personas morales dedicadas a la producción, comercialización 

o industrialización de productos pecuarios, que cumplan con los criterios y requisitos 

establecidos en cada uno de los Componentes de este Programa. La cobertura del 

presente programa es Nacional, salvo que en algún componente se exprese 

específicamente otra cobertura diferente. 

 

DEL COMPONENTE SISTEMAS PRODUCTO PECUARIO 

 

Población Objetivo del Componente.- Comités Sistema Producto Pecuarios 

Nacionales y Estatales. 

 

Hasta $2´000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.) para Comités Sistema 

Producto Pecuarios Nacionales. 
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DEL COMPONENTE BIOSEGURIDAD PECUARIA 

 

Población Objetivo del Componente.- Personas físicas y morales que realizan 

prácticas de bioseguridad. 

 

Hasta el 35% del valor de referencia del Proyecto. Para productores ubicados en 

localidades de alta y muy alta marginación y Municipios de la Cruzada Nacional 

contra el Hambre, el monto máximo podrá ser de hasta el 70% del valor de 

referencia. El monto máximo de apoyo será hasta por $5´000,000.00 (cinco 

millones de pesos 00/100 M.N.). 

 

DEL COMPONENTE PROGAN PRODUCTIVO 

 

Población Objetivo del Componente.- Personas físicas y morales dedicadas a la cría 

de bovinos carne y doble propósito en forma extensiva, ovinos, caprinos, pequeña 

lechería familiar y apicultura del padrón vigente del PROGAN del año 2014; y en su 

caso nuevos beneficiarios de esas especies y los dedicados a la cunicultura, sujeto a 

suficiencia presupuestal. 

 

Los productores de bovinos carne y doble propósito con un rango de 35 a 43 

vientres autorizados recibirán un pago por $12,250 (Doce mil doscientos cincuenta 

pesos 00/100).; Los productores con un rango de 175 A 221 vientres de ovinos o 

colmenas autorizados recibirán un pago por $13,300 ; Los productores con un rango 

de 210 a 264 vientres de caprinos autorizados recibirán un pago por $13,230; Los 

productores con un rango de 200 a 307 vientres de conejos autorizados recibirán un 

pago de $4,000.00 

 

DEL COMPONENTE DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPO DEL REPOBLAMIENTO 

 

Población Objetivo del Componente.- Personas morales (organizaciones de 

productores legalmente constituidos) dedicadas a la cría de ganado en sus UPP’s. 

 

El monto máximo de apoyo por proyecto será de hasta 5 millones de pesos de apoyo 

federal, el monto máximo por persona física integrante de la organización de 

productores será de hasta 500 mil pesos. 

 

DEL COMPONENTE REPOBLAMIENTO Y RECRÍA PECUARIA 

 

Población Objetivo del Componente.- Personas física y morales (organizaciones de 

productores legalmente constituidos) dedicadas a la cría de ganado en sus UPP’s 

 

El monto máximo de apoyo federal por persona física será de hasta 500 mil pesos. El 

monto máximo de apoyo por organización será de hasta 5 millones de pesos de 

apoyo federal, el monto máximo por persona física integrante de la organización de 

productores será de hasta 500 mil pesos. 
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DEL COMPONENTE PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE PRADERAS Y 

RECONVERSIÓN DE PRADERAS 

 

Población Objetivo del Componente son Personas físicas o morales (organizaciones 

de productores legalmente constituidos) con predios con áreas con potencial para 

reconversión. 

 

El monto máximo de apoyo federal por hectárea será de hasta 3,000 pesos, hasta 

200 hectáreas. Para personas morales, se apoyará hasta 2,500 hectáreas, el apoyo 

para cada uno de los integrantes de la organización se ajustará al de la persona 

física. 

 

PROGRAMA DE FOMENTO A LA PRODUCTIVIDAD PESQUERA Y ACUÍCOLA 

 

La población objetivo son las unidades pesqueras y acuícolas que requieren 

incrementar sus activos de capital. 

 

Hasta el 50% del costo sin rebasar $1, 000,000.00 (un millón de pesos 00/100 

M.N.) por embarcación. 

 

DEL COMPONENTE DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA Y COMERCIAL, 

PESQUERA Y ACUÍCOLA 

 

La Población Objetivo del componente son las unidades económicas pesqueras y 

acuícolas, así como Comités Sistema Producto, que requieren incentivos para su 

integración productiva y comercial 

 

Sistema Producto Estatal o Regional Hasta $600,000.00 (Seiscientos mil pesos 

00/100 M.N.) 

 

Sistema Producto Nacional: Hasta $800,000.00 (Hasta ochocientos mil pesos 00/100 

M.N.) 

 

DEL COMPONENTE DE DESARROLLO ESTRATÉGICO DE LA ACUACULTURA 

 

La Población Objetivo son las Unidades económicas, que requieren incentivos para 

incrementar su productividad o para emprender actividades acuícolas. 

 

Para el programa que se convenga con el estado se podrá apoyar hasta el 80% del 

costo total de inversión prevista , sin rebasar los $10,000,000.00 (diez millones de 

pesos 00/100 M.N), 
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DEL COMPONENTE DE ORDENAMIENTO PESQUERO Y ACUÍCOLA INTEGRAL Y 

SUSTENTABLE 

 

La población objetivo son las unidades económicas pesqueras y acuícolas que se 

dediquen a actividades de pesca y acuacultura, al amparo de concesiones o permisos 

vigentes. 

 

Por proyecto regional: Hasta $20, 000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 

M.N.). 

 

DEL COMPONENTE DE SOPORTE PARA LA VIGILANCIA DE LOS RECURSOS 

PESQUEROS Y ACUÍCOLAS 

 

La población objetivo son la unidades económicas organizaciones, sociedades o 

asociaciones formalmente constituidas, universidades e instituciones de 

investigación y enseñanza, factibles de colaborar en las labores de inspección y 

vigilancia 

 

Persona física: Hasta $2’000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.). 

 

Persona moral: Hasta $6’000,000.00 (Seis millones de pesos 00/100 M.N.). 

 

DEL COMPONENTE PROPESCA 

 

La población objetivo son pescadores y acuacultores del sector social y tripulantes de 

embarcaciones pesqueras mayores que acrediten dedicarse a la actividad de manera 

legal y organizada. 

 

Hasta $8,000.00 (Ocho mil pesos 00/100 M.N.) por solicitante y un curso por 

ejercicio fiscal. 

 

DEL COMPONENTE FOMENTO AL CONSUMO DE PRODUCTOS PESQUEROS Y 

ACUÍCOLAS 

 

La población objetivo son unidades económicas pesqueras y acuícolas, así como 

también, instituciones de enseñanza e investigación, asociaciones o sociedades 

civiles y entidades públicas legalmente constituidas en materia pesquera y acuícola, 

que coadyuven a la instrumentación de acciones que fomenten al consumo. 

 

Hasta $35, 000,000.00 (Treinta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), por 

campaña nacional. Hasta $20, 000,000.00 (Veinte millones de pesos 00/100 M.N.), 

por campaña regional. 

 

 

 

 

 



Secretaría de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Pesca y Alimentación 

 

 

105 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

 

El Objetivo General del Programa es contribuir al fortalecimiento de la sanidad e 

inocuidad mediante la ejecución de Programas de Sanidad e Inocuidad en beneficio 

del sector agropecuario, acuícola y pesquero. 

 

DEL COMPONENTE DE SANIDAD 

 

Población Objetivo del Componente.- Estados, zonas o regiones agropecuarias, 

acuícolas y pesqueras, tendientes a conservar o mejorar el estatus sanitario. 

 

El monto de los incentivos federales será en función de la priorización de los 

proyectos y así cubrir el 100%. 

 

DEL COMPONENTE DE INOCUIDAD 

 

La Población Objetivo del Componente son las unidades de Producción y/o 

Procesamiento Primario en Estados, zonas o regiones de producción agrícola, 

pecuaria, acuícola y pesquera. 

 

El monto de los incentivos federales será en función de la priorización de los 

proyectos y así cubrir el 100%; 

 

DEL COMPONENTE DE INSPECCIÓN DE LA MOVILIZACIÓN NACIONAL 

 

La Población Objetivo del Componente son estados, zonas o regiones agropecuarias, 

acuícolas y pesqueras en los que se requiere llevar a cabo la vigilancia del 

cumplimiento de la normatividad aplicable a la movilización por el territorio nacional. 

Los montos deberán ser destinados exclusivamente a los proyectos y/o actividades 

de Sanidad e Inocuidad, comprometidos en el programa de trabajo correspondiente. 

 

DEL COMPONENTE DE SACRIFICIO DE GANADO EN ESTABLECIMIENTOS 

TIPO INSPECCIÓN FEDERAL (TIF) 

 

La Población Objetivo del Componente, son personas físicas productores de ganado 

de las especies bovino, porcino, ovino y caprino, que lleven a sacrificar su ganado en 

los Establecimientos Tipo Inspección Federal que funjan como Ventanillas 

Autorizadas. Hasta $220.00 

 

PROGRAMA DE COMERCIALIZACIÓN Y DESARROLLO DE MERCADOS 

 

La población objetivo del programa está compuesta por personas físicas y morales, 

productores agropecuarios, acuícolas, pesqueros y/o agentes económicos 

participantes en el proceso de producción comercialización de los productos elegibles 

de acuerdo a cada componente. 

 

 



Catálogo de Programas Federales 2015 

 

 

106 

DEL COMPONENTE INCENTIVOS A LA COMERCIALIZACIÓN 

 

La población objetivo del componente Incentivos a la Comercialización está 

compuesta por personas físicas y morales, productores y/o compradores de 

cosechas excedentarias y/o con problemas de comercialización de los productos 

agropecuarios elegibles, 

 

El productor podrá adquirir una cobertura de seguro al ingreso apoyado por 

AGROASEMEX, con un incentivo hasta del 85% del costo del componente del seguro 

asociado a cubrir la variación de precio. 

 

DEL COMPONENTE PROMOCIÓN COMERCIAL Y FOMENTO A LAS 

EXPORTACIONES 

 

Personas morales constituidas conforme a la legislación mexicana, cuya actividad 

preponderante sea la producción, procesamiento, transformación, empaque, 

comercialización o promoción de los productos del sector agroalimentario mexicano, 

Personas físicas de nacionalidad mexicana o las morales constituidas conforme a la 

legislación mexicana, cuya actividad preponderante sea la producción misma 

 

Hasta 100% del costo total del proyecto sin rebasar $ 500,000 del costo por Unidad 

Productiva 

 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

 

Impulsar en coordinación con los gobiernos locales, la inversión en proyectos 

productivos o estratégicos; agrícolas, pecuarios, de pesca y acuícolas 

 

PROGRAMA DE INNOVACIÓN, INVESTIGACIÓN, DESARROLLO 

TECNOLÓGICO Y EDUCACIÓN (PIDETEC) 

 

Contribuir a incrementar la productividad del sector agroalimentario, mediante el 

apoyo a la inversión en innovación y desarrollo tecnológico aplicado que se genere 

con la investigación. 

 

DEL COMPONENTE INNOVACIÓN PARA EL DESARROLLO TECNOLÓGICO 

APLICADO (IDETEC) 

 

La población objetivo está compuesta por personas físicas o personas morales, que 

realizan actividades en el sector agroalimentario. 

 

Hasta $30,000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100 M.N.) por proyecto; 

incluido el pago de acompañamiento técnico. 
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DEL COMPONENTE MINERÍA SOCIAL 

 

La población objetivo son personas físicas y/o morales dedicadas a la explotación de 

minerales no metalíferos y rocas Hasta el 50% del costo del proyecto, sin rebasar 

$1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) por proyecto. 

 

DEL COMPONENTE INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 

GANADERA 

 

La población objetivo son personas físicas y personas morales, que realizan 

actividades en el sector pecuario y que mejoran su actividad a través de la aplicación 

de innovaciones, desarrollos tecnológicos y biotecnológicos, incluyendo las 

actividades de conservación, caracterización, evaluación, validación, mejoramiento, 

manejo, reproducción y aprovechamiento de los recursos genéticos pecuarios a nivel 

nacional. 

 

Hasta $20,000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 M.N.) por persona moral. 

 

DEL COMPONENTE RECURSOS GENÉTICOS ACUÍCOLAS 

 

La población objetivo son personas físicas o personas morales, que realizan 

actividades de investigación, conservación caracterización, validación, mejoramiento, 

manejo, reproducción, unidades de producción de reproductores y aprovechamiento 

sustentable 

 

Hasta $1, 000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.): a) 10% Asistencia Técnica 

especializada. 

b) 90% Caracterización, Certificación y/o Adquisición de reproductores. 

 

DEL COMPONENTE RECURSOS GENÉTICOS AGRÍCOLAS 

 

La población objetivo son personas físicas o personas morales, que realizan 

actividades en el sector agroalimentario y que mejoran su productividad a través de 

la aplicación de innovaciones, desarrollos tecnológicos y biotecnológicos, incluyendo 

las actividades de conservación, caracterización evaluación, validación, 

mejoramiento, manejo, reproducción y aprovechamiento de los recursos genéticos 

agrícolas. 

 

Hasta $5, 000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.) por proyecto. 

 

DEL COMPONENTE RECURSOS ZOO GENÉTICOS 

 

La población objetivo son personas morales que realizan actividades de 

conservación, caracterización, evaluación, validación, mejoramiento, manejo, 

reproducción, promoción y aprovechamiento de los recursos genéticos pecuarios a 

nivel nacional. 
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Hasta $20,000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 M.N.). 

 

PROGRAMA FONDO PARA EL APOYO A PROYECTOS PRODUCTIVOS EN 

NÚCLEOS AGRARIOS (FAPPA). 

 

Contribuir a impulsar la productividad de los hombres y mujeres con 18 años o más, 

que habitan en los Núcleos Agrarios (ejidos y comunidades) del país mediante el 

otorgamiento de incentivos para la inversión en Proyectos Productivos. 

 

Se otorgarán hasta $180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 

calculado en razón de $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.) por 

integrante, lo anterior no implica que el monto será divisible. 

 

PROGRAMA DE APOYO PARA LA PRODUCTIVIDAD DE LA MUJER 

EMPRENDEDORA (PROMETE) 

 

El Objetivo General del Programa es Contribuir a impulsar la productividad de las 

mujeres emprendedoras con 18 años o más, que habitan en los Núcleos Agrarios 

(ejidos y comunidades) del país mediante el otorgamiento de incentivos para la 

inversión en Proyectos Productivos. 

 

Para proyectos de los giros agrícola y pecuario, se otorgarán hasta $240,000.00 

(DOSCIENTOS 

CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), calculado en razón de $40,000.00 (CUARENTA 

MIL PESOS 00/100 M.N.) por integrante. Lo anterior no implica que el monto será 

divisible 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 
que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 
Fecha de Publicación: 28 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Agricultura, Ganaderia y Desarrollo Rural, 

Pesaca y Alimentación.  

 
Ing. Marco Antonio Torres Hernández 

Delegado Federal 

 

Carr. Fed. Xalapa-Veracruz km 3.5, 

Col. Pastoresa  
Xalapa, Ver. 

01 (228) 841 63 65 al 68 
 

http://www.dof.com.mx/


Secretaría de Hacienda
y Crédito Público
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Contribuir a que los habitantes de las localidades indígenas elegibles superen el 

aislamiento y dispongan de bienes y servicios básicos, mediante la construcción de 

obras de infraestructura básica y vivienda. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Las personas que habitan en localidades indígenas en las que al menos 40% de la 

población se identifique como indígena, que sean de alta o muy alta marginación con 

población entre 50 y 15,000 habitantes. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 
 

A. Infraestructura física: 

 Caminos rurales, alimentadores, y puentes vehiculares 

 Electrificación 

 Agua potable 

 Drenaje y saneamiento. 

 Elaboración de proyectos y estudios 

 

B. Las erogaciones que se deriven de autorizaciones ambientales, tales como 

manifestación de impacto ambiental, cambio de uso del suelo, u otras en la materia, 

cuando las Delegaciones de la CDI sean ejecutoras. 

 

c. Edificación de vivienda 
 

 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 

Programa de Infraestructura Indígena 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 
programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 24 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Lic. Laura Elizabeth Alcalde Ramírez 

Administradora Local de Recaudación 
 

Altamirano no. 1 

Zona Centro 

Xalapa, Ver. 
01 (800) 4636728 
 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Fomentar e impulsar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres contribuyendo 

a la incorporación transversal de la perspectiva de género en las políticas públicas y 

en la cultura organizacional de la administración pública estatal, municipal y de las 

delegaciones del Distrito Federal, para institucionalizarla y dar así cumplimiento a la 

Política Nacional de Igualdad definida en la Plan Nacional de Desarrollo. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Las 31 Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas y la del Distrito 

Federal, Las Delegaciones del Distrito Federal, Las Instancias Municipales de las 

Mujeres centralizadas y descentralizadas, Los municipios y delegaciones identificados 

como prioritarios por el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambreo en 

otras estrategias de atención que defina el gobierno federal que coincidan con los 

objetivos del PFTPG. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 
 

Los apoyos se otorgarán en tres modalidades: 

 Fortalecimiento a la transversalidad de la perspectiva de género en las 32 

entidades federativas. Montos mínimo: $1, 718,750.00, máximo: $7, 361,750.00 

 Fortalecimiento a la transversalidad de la perspectiva de género en los 
municipios y en las delegaciones del Distrito Federal. Montos mínimos: 
$250,000.00, máximo $300,000.00 

 Fortalecimiento coordinado a la transversalidad de la perspectiva de género 
entre las IMEF y los municipios, Montos mínimos: $300,000.00, máximo 
$490,000.00 

 
“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 

Programa de Fortalecimiento a la 
Transversalidad de la Perspectiva de Género 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 
requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 23 de diciembre de 2014. 

 

Instituto Nacional de las Mujeres 

 

Lic Lorena Cruz Sánchez 

Presidenta 
Alfonso Esparza Oteo 119, 

Col. Guadalupe Inn, 

Del. Álvaro Obregón, 

C.P. 01020, México D.F. 

Tel. 01 (55) 53 22 42 00 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Apoyar la permanencia en la educación de niños y jóvenes indígenas, inscritos en 

escuelas públicas, a través de diferentes modalidades de atención, priorizando 

aquellos que no tienen opciones educativas en su comunidad. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

 Estudiantes indígenas de 5 a 29 años que se encuentren inscritos en escuelas 

públicas de la localidad sede de una Casa y que no cuentan con servicios 

educativos en su localidad y requieran servicios de alimentación. 

 Jóvenes indígenas de 17 a 29 años de edad, inscritos o egresados en 

Instituciones públicas de Educación Superior que estudien en los estados en 

la cobertura de atención de la CDI. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Casa y Comedor del Niño Indígena 

Los apoyos del Programa se otorgarán conforme a la capacidad disponible que exista 

en las casas y comedores del niño indígena y hasta donde lo permita la 

disponibilidad presupuestal del Programa. 

 

Casa y Comedor Comunitario del Niño Indígena 

Se destinará recursos para dar apoyo a las Instancias Comunitarias, Municipales, 

Organizaciones de la Sociedad Civil o Grupos Sociales que operen Casas o 

Comedores Comunitarios del Niño Indígena, 
 
 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 

Apoyo a la Educación Indigena 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 
 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 24 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Lic. Laura Elizabeth Alcalde Ramírez 

Administradora Local de Recaudación 

 

Altamirano no. 1 
Zona Centro 

Xalapa, Ver. 

01 (800) 4636728 
 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 
Consolidar proyectos productivos de la población indígena, organizada en grupos y 

sociedades, y que habita en localidades con 40% o más de población indígena, para 

contribuir a mejorar sus ingresos monetarios y no monetarios 

 

Brindar la asistencia técnica pertinente y necesaria para que los grupos y sociedades 

apoyadas, logren las condiciones adecuadas para producir y, en su caso, 

comercializar los bienes o servicios correspondientes. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

El Programa atenderá a la población indígena mayor de edad que sea integrante de 

un grupo de trabajo o sociedad de productores que viva en localidades con 40% o 

más de población indígena. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 
 

 Grupos de Mujeres Indígenas sin experiencia organizativa previa. Hasta 

$250,000.00 por apoyo. 

 Grupos de Mujeres Indígenas con experiencia organizativa. Hasta 

$500,000.00 por apoyo. 

 Empresas de Mujeres Indígenas. Hasta $1´000,000.00 por apoyo. Un solo 

apoyo. 

 Empresa Integradora de Mujeres Indígenas. Hasta $2´000,000.00 por apoyo. 

 Asistencia Técnica Hasta el 10% adicional, respecto del monto total del 

proyecto productivo. 
 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 
 

Programa de Mejoramiento de la Producción 
y Productividad Indígena 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 
que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 
Fecha de Publicación: 27 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Lic. Laura Elizabeth Alcalde Ramírez 
Administradora Local de Recaudación 

 

Altamirano no. 1 

Zona Centro 

Xalapa, Ver. 
01 (800) 4636728 
 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Contribuir a la construcción de un México Incluyente, mediante el apoyo y el 

fortalecimiento de la población indígena para el ejercicio de sus derechos de acceso 

a la justicia, culturales, de comunicación, de género y de acceso a la salud. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Las comunidades indígenas, grupos de indígenas, organizaciones y otros actores 

sociales que tengan la iniciativa de desarrollar proyectos para el ejercicio de sus 

derechos de acceso a la justicia. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

 Implementación de proyectos para el ejercicio de derechos de acceso a la 

justicia. 

 Atención a Indígenas en Materia Penal y Penitenciaria. 

 Apoyos para el Acceso a los Derechos de Indígenas Desplazados. 

 Ejercicio de derechos culturales y de comunicación. 

 Derecho a la Igualdad de Género. 

 Apoyo para el acceso a la Atención Médica de Tercer Nivel. 

 

 
 
 
 
 
 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 

Programa de Derechos Indígenas 
 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 
tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 
 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 08 de Enero de 2015. 

 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Lic. Laura Elizabeth Alcalde Ramírez 

Administradora Local de Recaudación 

 

Altamirano no. 1 
Zona Centro 

Xalapa, Ver. 

01 (800) 4636728 
 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Contribuir a la ampliación de: la cobertura de protección; la capacidad de los Fondos 

y Organismos Integradores para cumplir con sus obligaciones de acuerdo con la Ley 

de Fondos; y la participación del sector privado. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Productores Agropecuarios, personas físicas o morales, que sin distinción de género 

ni discriminación alguna, cumplan con los requisitos establecidos en estas Reglas y 

contraten en cualquier Estado o municipio, con los Aseguradores, la protección sobre 

los riesgos a los que está expuesta su actividad 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Programa del Subsidio 

 

a) Seguro Agrícola a la Cosecha Esperada: Seguro que cubre el rendimiento 

programado y, en caso de afectación por un riesgo cubierto, indemniza el 

rendimiento no obtenido al costo de producción o al precio pactado de venta 

estipulado en la póliza o constancia de aseguramiento. 

 

b) Seguro Agrícola a la Inversión: Seguro que protege las inversiones efectivamente 

realizadas en el cultivo desde la preparación de tierras hasta la recolección. 

 

c) Seguro Agrícola a la Producción Garantizada: Seguro que protege el 100% del 

rendimiento al precio pactado de venta estipulado en la póliza o constancia de 

aseguramiento. 

d) Seguro Agrícola por Planta: Seguro que protege el valor de la planta contra los 

daños que sufra a consecuencia de uno o varios de los riesgos amparados en la 

carátula de la póliza o constancia de aseguramiento. 

 

e) Seguro de Garantía de Producción: Seguro que protege la producción o el valor de 

la producción potencial de un cultivo. 

 

Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario 
y de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento 

Agropecuario 
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f) Seguro de Inversión con Ajuste al Rendimiento: Seguro que protege el valor de las 

inversiones directas que se requieren para el establecimiento y producción de un 

cultivo. 

 

g) Seguro de Inversión con Ajuste en Daño Directo: Seguro que protege el valor de 

las inversiones directas del cultivo sin incluir las relacionadas con labores de 

cosecha; opera en función de daños directos, físicos y evidentes que afecten el 

potencial productivo 

 

Programa Apoyo 

Para este Apoyo se asigna la cantidad total de $93’751,250.00 (noventa y tres 

millones setecientos cincuenta y un mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 

durante el ejercicio 2015. 

 

El Apoyo se otorgará por un monto equivalente al veinte por ciento del monto de la 

prima de reaseguro pagada respecto de los aseguramientos agrícolas de los ciclos 

Otoño-Invierno 2014/2015 y Primavera-Verano 2015/2015, aseguramientos 

ganaderos del ejercicio fiscal 2015 y aseguramientos de daños a bienes conexos del 

ejercicio fiscal 2015. 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 
 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 
programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 28 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Lic. Laura Elizabeth Alcalde Ramírez 

Administradora Local de Recaudación 
 

Altamirano no. 1 

Zona Centro 

Xalapa, Ver. 
01 (800) 4636728 
 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Incrementar la superficie asegurada con subsidio a la prima de aseguramientos 

catastróficos con recursos del Programa del Seguro para Contingencias 

Climatológicas en áreas geográficas de estados y municipios que la SAGARPA 

determine, lo que permitirá incrementar la cobertura física del CADENA. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Los estados, municipios, regiones y cultivos que la SAGARPA defina como prioritarios 

o susceptibles, en función de su vulnerabilidad y exposición a los efectos de 

fenómenos climatológicos en el sector agropecuario, conforme a lo establecido en las 

Reglas del CADENA y a los criterios y requisitos previstos en las mismas. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Los Recursos del Programa de Contingencias se utilizarán para el pago de la Prima 

por la contratación del Seguro, en los términos establecidos en el PEF que deberá 

otorgar cobertura exclusivamente al componente federal de los apoyos otorgados 

por el CADENA. 

 

 

 

 

 

 
 
 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 
 

Seguro para contingencias climatológicas 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 
 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 28 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Lic. Laura Elizabeth Alcalde Ramírez 

Administradora Local de Recaudación 

 

Altamirano no. 1 
Zona Centro 

Xalapa, Ver.  

01 (800) 4636728 
 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Establecer políticas de Estado a corto, mediano y largo plazo que permitan fortalecer 

la cadena de educación, ciencia básica y aplicada, tecnología e innovación, buscando 

generar condiciones para un desarrollo constante y una mejora en las condiciones de 

vida de los mexicanos. Un componente esencial es la articulación del Sistema 

Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, estableciendo un vínculo más estrecho 

entre los centros educativos y de investigación con el sector productivo, de forma 

que los recursos tengan el mayor impacto posible sobre la competitividad de la 

economía. Ello tambien contribuirá a definir de manera más clara las prioridades en 

materia de investigación. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

El programa está dirigido a personas interesadas en llevar a cabo estudios, o en 

general, mejorar su formación, realizando actividades en áreas científicas o 

tecnológicas en alguna de las dependencias, entidades, instituciones de educación 

superior o centros de investigación de los sectores público, privado o social de 

México o del extranjero, y en otras instancias vinculadas con el objeto del programa. 

  

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

A través del programa se otorgan becas que podrán ser nacionales o en el 

extranjero, financiadas con recursos provenientes del CONACYT de manera directa o 

a través de fondos regulados en la Ley de Ciencia y Tecnología, así como recursos de 

origen externo, en los términos de la legislación y normatividad aplicable.  
 
 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 

Programa de 
Becas de Postgrado y Otras Modalidades de 

Apoyo a la Calidad 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 
 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 
 

www.conacyt.mx 

 
 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) 

 

Av. Insurgentes Sur 1582 
Col. Crédito Constructor 

Del. Benito Juárez 

C.P. 03940 

México, D.F. 
Tel: (55) 5322-7700 

http://www.conacyt.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

El programa tiene como propósito contribuir al incremento de la competitividad del 

país, mediante el desarrollo científico, tecnológico y la innovación, promoviendo y 

fortaleciendo, a través de la evaluación, la calidad de la producción realizada por los 

investigadores, procurando su vinculación con los diversos sectores y propiciando su 

descentralización. El sistema contribuye a la formación y consolidación de 

investigadores con conocimientos científicos y tecnológicos de alto nivel como un 

elemento fundamental para incrementar la cultura, la productividad, la 

competitividad y el bienestar social. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Los apoyos están dirigidos a todos aquellos investigadores en ciencia y tecnología 

que realizan sus actividades en las dependencias, entidades, instituciones de 

educación superior o centros de investigación de los sectores público, privado o 

social de México, o mexicanos que realizan esas actividades en el extranjero. 

  

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Los tipos de apoyo que el programa otorgue se establecerán en la normatividad y en 

las convocatorias correspondientes y considerarán entre otros elementos, el 

reconocimiento público que otorga el Gobierno Federal y un estímulo económico por 

cada una de las categorías, niveles y periodos comprendidos para ello, en términos 

de las disposiciones específicas del Reglamento, así como el apoyo para la 

participación en proyectos de investigación y fortalecimiento del sistema, incluyendo 

a investigadores jóvenes. 
 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 
 

Programa de Sistema Nacional de 
Investigadores 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 
que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 
 

www.conacyt.mx 

 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) 

 

Av. Insurgentes Sur 1582 

Col. Crédito Constructor 

Del. Benito Juárez 
C.P. 03940 

México, D.F. 

Tel: (55) 5322-7700 

http://www.conacyt.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

El programa promueve el desarrollo y la consolidación de las capacidades científicas 

y tecnológicas de los Sectores y fomenta las actividades de investigación científica y 

tecnológica, innovación, desarrollo tecnológico, formación y desarrollo de recursos 

humanos especializados, becas, divulgación cientifíca y tecnológica, creación y 

fortalecimiento de grupos o cuerpos académicos de investigación y desarrollo 

tecnológico, así como la infraestructura de investigación y desarrollo que requieran 

los sectores. Con ello, se busca contribuir al incremento de la competitividad del 

país, mediante el desarrollo científico, tecnológico e innovación. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como las 

universidades e instituciones de educación superior, públicas y particulares, centros, 

laboratorios, empresas públicas y privadas, y además personas físicas y morales que 

cumplan con los elementos regulados en la Ley de Ciencia y Tecnología en las 

diversas convocatorias que para el efecto se emitan. 

  

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Los tipos de apoyo que el programa otorgue se establecerán en la normatividad y en 

las convocatorias correspondientes y considerarán, entre otras, las siguientes 

modalidades: 

 Investigación Científica 

 Desarrollo Tecnológico e Innovación 

 Formación de Recursos Humanos de Alto Nivel 

 Creación y Fortalecimiento de Infraestructura 

 Difusión y Divulgación 

 Colaboración 
 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 

Programa de 
Fortalecimiento a nivel Sectorial de las 

Capacidades Científicas, Tecnológicas y de 
Innovación 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 
programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 
 

www.conacyt.mx 
 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) 
 

Av. Insurgentes Sur 1582 

Col. Crédito Constructor 

Del. Benito Juárez 

C.P. 03940 
México, D.F. 
Tel: (55) 5322-7700 

http://www.conacyt.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

El Programa tiene como propósito contribuir al desarrollo regional del país mediante 

el fortalecimiento de los sistemas locales de ciencia, tecnología e innovación a través 

de diversos mecanismos, entre los que se encuentran los Fondos Mixtos, los cuales, 

posibilitan la conjución de esfuerzos y recursos del CONACYT y de los Estados y 

Municipios, además de que permiten una mejor asignación de recursos a 

investigaciones y desarrollo de interés de los mismos. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Serán susceptibles de apoyos las universidades e instituciones de educación superior, 

públicas y particulares, centros, laboratorios, empresas públicas y demás personas 

físicas y morales que se encuentren inscritas en el Registro Nacional de Instituciones 

y Empresas Científicas y Tecnológicas y que cumplan con lo señalado en las 

convocatorias o convenios correspondientes, en las Reglas de Operación del 

Programa y en las demás disposiciones aplicables. 

  

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Los tipos de apoyo del programa se establecerán en la normatividad y en las 

convocatorias correspondientes y considerarán, entre otras, las siguientes 

modalidades: 

 Investigación Científica 

 Desarrollo e Innovación Tecnológica 

 Formación de Recursos Humanos 

 Creación y fortalecimiento de Infraestructura 

 Difusión y Divulgación 

 Colaboración 
 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 
 

Programa de Fortalecimiento a las 
Procuradurías para la defensa del menor y la 

familia 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 
programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 
 

www.conacyt.mx 

 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) 
 

Av. Insurgentes Sur 1582 

Col. Crédito Constructor 

Del. Benito Juárez 
C.P. 03940 

México, D.F. 
Tel: (55) 5322-7700 

http://www.conacyt.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Contribuir al fortalecimiento de las capacidades de investigación científica, desarrollo 

e innovación tecnológica de las instituciones de investigación y empresas, mediante 

el fortalecimiento de su infraestructura. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Serán beneficiarios las instituciones, Centros, organismos, Redes de Investigación, y 

empresas que se encuentren inscritas en el Registro Nacional de Instituciones y 

empresas Científicas y Tecnológicas y que cumplan con lo señalado en las 

convocatorias o convenios correspondientes, en las reglas de operación del programa 

y en las demás disposiciones aplicables. 

  

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Los tipos de apoyo del programa se establecerán en la normatividad, así como en las 

convocatorias y convenios correspondientes y considerarán, entre otras, las 

siguientes modalidades de apoyo: 

 

 Apoyos complementarios para el establecimiento de Laboratorios de 

Investigación y Desarrollo Tecnológico 

 Apoyos Complementarios para la Actualización de Equipo Científico 

 Apoyos para el fortalecimiento y consolidación de la infraestructura científica 

y tecnológica de los Centros Públicos de Investigación-CONACYT 

 Apoyo a proyectos de interés nacional, regional o sectorial. 
 

 
 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 

Programa de 
Apoyo al Fortalecimiento y Desarrollo de la 

Infraestructura Científica y Tecnológica 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 
que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 
Para descargar las Reglas de Operación, visite 

 

www.conacyt.mx 

 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) 

 

Av. Insurgentes Sur 1582 

Col. Crédito Constructor 
Del. Benito Juárez 

C.P. 03940 

México, D.F. 

Tel: (55) 5322-7700 

http://www.conacyt.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Fomentar el Sector Social de la Economía a través de, desarrollar y fortalecer las 

capacidades técnicas, administrativas, financieras, de gestión, así como la formación 

de capital y comercialización del sector social de la economía, para consolidarlo y 

visibilizarlo como opción viable de inclusión productiva, laboral y financiera. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Organismos del Sector Social de la Economía bajo la forma de ejidos, comunidades, 

sociedades cooperativas, empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a 

los trabajadores. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

El Programa implementará los siguientes tres tipos de apoyo: 

I. INTEGRA: Apoyos en efectivo que otorga el Programa para proyectos productivos. 

 

II. CRECE: Apoyos en efectivo y en especie o aportaciones que otorga el INAES para 

desarrollar capacidades organizativas y empresariales. 

 

III. Apoyos para Banca Social: Apoyos en efectivo o en especie, para fomentar y 

apoyar la creación, transformación, fortalecimiento, consolidación e integración, de 

OSSE de ahorro y/o crédito en la modalidad de Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo, Sociedades Financieras Comunitarias y cualquier otra forma de 

organización social que funcione como intermediario financiero no bancario del 

Sector Social de la Economía, que se rija por los fines, valores, principios y prácticas 

del mismo, conforme a la LESS.. 
 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 

Programa de Fomento a la Economía Social 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 
tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 
Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 23 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Economía 

 
Mtro. Joseé Antonio Mansur Beltrán 

Delegado Federal en Veracruz 

 

Av. Rafael Murillo Vidal S/N 
Col. Lomas del Tejar 

C.p. 91120, Xalapa, Ver. 
01 (228) 81712661, 8183396, 8178839 

http://www.dof.com.mx/


Catálogo de Programas Federales 2015 

 

 

130 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Contribuir a que las industrias de alta tecnología incrementen sus capacidades para 

adoptar nuevas tecnologías, e impulsar la participación de las empresas en 

actividades de mayor valor agregado, mediante la especialización del capital 

humano, la certificación de capacidades productivas y humanas, la generación de 

información especializada y la transferencia y/o desarrollo tecnológico. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Existen 4 grupos de beneficiarios: 

Grupo I: Las personas morales de las industrias de alta tecnología que integran 

Población Potencial;  

Grupo II: Los organismos empresariales y Asociaciones Civiles constituidos por las 

personas del Grupo I; 

Grupo III: Los Proveedores de las empresas del Grupo I de servicios especializados 

en mantenimiento, y 

Grupo IV: Las instituciones académicas y/o centros de investigación, de desarrollo e 

ingeniería de las industrias de alta tecnología. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Los apoyos del PROIAT (subsidios) cuentan con las siguientes características: 

El porcentaje máximo de apoyo será hasta el 50% del costo total del concepto. 

Tratándose de proyectos estratégicos (estudios), el apoyo máximo será hasta el 70% 

del costo total del concepto. 

 

A)Tipos y Montos de Apoyo 1, Capacitaciòn Especializada: 

 

Para personal de nivel profesional hasta un monto total de $200,000 por persona por 

capacitación, personal de nivel técnico hasta un monto total por programa de 

capacitación por persona y para formación de capacitadores hasta un  un monto 

total de$3,000,000 por proyecto. 

 

 

 

Programa de Apoyo para la Mejora 
Tecnológica de la Industria de Alta 

Tecnología 
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B)Tipos y Montos de Apoyo 2, Certificaciones Especializadas: 

 

Del capital Humano hasta un monto total de apoyo $100,000 por certificaciòn, de los 

procesos hasta un monto total de apoyo $800,000 por certificaciòn, de los prohasta 

un monto total de apoyo $500.000 por certificaciòn. 

 

C) Tipos y Montos de Apoyo 3, Elaboración de estudios: 

 

De Diagnóstico, De Mercado, De prospectivahasta un monto total de apoyo 

$1,500,000, por estudio. 

 

D) Tipos y Montos de Apoyo 4, Implementación de procesos de alta tecnología: 

Manufactura de prototipos diseñados en México,  Pruebas de validación de prototipos 

diseñados en México, Consultoría especializada para la Implementación, Adquisición 

de Licencias, Registro de patentes hasta un monto total  de apoyo $5,000,000 Por 

proyecto. 

 

E) Tipos y Montos de Apoyo 5 

Equipamiento destinado a la capacitación especializada para la creación de centros 

de entrenamiento especializado de los procesos productivos de las industrias de alta 

tecnología: 

 

Proyectos presentados por las personas morales de la población objetivo que se 

clasifican en el Grupo II dela Regla 5 hasta un monto total de apoyo $20, 000,000 por 

proyecto, que deberá considerar la participación de la academia y de expertos de la 

industria 

 

F) Tipos y Montos de Apoyo 6 

Apoyos para mitigar los efectos de los problemas de asimetrías de información que 

afectan negativamente la demanda u oferta de los bienes producidos por las 

industrias de alta tecnología: 

 

El Consejo Directivo, a propuesta de la DGIPAT y sujeto a la disponibilidad 

presupuestaria, podrá asignar recursos federales para apoyar esquemas orientados a 

mitigar los efectos de los problemas de asimetrías de información que afectan 

negativamente la demanda u oferta de los bienes producidos por la industria de alta 

tecnología, a través de mecanismos de impulso al financiamiento. 
 
 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 
 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 
tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 
 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 23 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Economía 

 

Mtro. Joseé Antonio Mansur Beltrán 
Delegado Federal en Veracruz 

 

Av. Rafael Murillo Vidal S/N 

Col. Lomas del Tejar 
C.p. 91120, Xalapa, Ver. 

01 (228) 81712661, 8183396, 8178839 
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Es contribuir al crecimiento del sector de tecnologías de la información en México. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Personas físicas con actividad empresarial y personas morales constituidas conforme 

a la legislación mexicana cuya actividad principal esté orientada a: software, 

servicios de TI, externalización de procesos de negocio y medios creativos digitales, 

delimitada como la “oferta de TI”. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Los apoyos del PROSOFT están integrados por recursos previstos en el Presupuesto 

de Egresos dela Federación vigente. 

 

Capacitación y certificación: 

 

Cursos de capacidades técnicas, cursos de capacidades de negocio, cursos de 

capacidad de procesos de metodologías y modelos de calidad, etc. Hasta por un 

monto de apoyo inicial de $20,000 hasta un monto máximo de $150,000. 

 

Habilitación y equipamiento tecnológico 

 

Equipamiento tecnológico,software o licencia,, telefonía y conmutadores, 

laboratorios, habilitación de espacios, prototipos o demos  (en el caso del sector de 

medios creativos), con un monto de apoyo inicial de $50,000 hasta un monto 

máximo de $20,000,000. 

 

Normas y modelos 

Compras de normas de calidad, pago de consultoría para implantar un 

modelo/metodología,norma de calidad o procesos, pago de evaluaciones (previas), 

pago de evaluaciones (formales), con un monto de apoyo inicial de $6,000 hasta un 

monto máximo de $500,000. 

 

 

Programa de para el Desarrollo de la 
Industria del Software (PROSOFT) 
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Adopción y producción de ti 

Adopción de productos de software, adopción de servicios de TI, adopción de 

procesos de negocio y/o atención a clientes basados en TI con un monto de apoyo 

de $4, 000,000 hasta un monto máximo de $4, 000,000. 

 

Innovación 

Adquisición y/o pago de regalías y/o licencias por tecnología, investigación científica 

aplicada, para la adquisición de nuevos conocimientos, dirigida hacia un objetivo o 

fin práctico, con un monto de apoyo inicial de $50,000 hasta un monto máximo de 

$2, 000,000. 

 

Comercialización 

Servicios de alto valor agregado para la comercialización de productos y servicios de 

TI y medios creativos digitales con un  monto de apoyo de $2, 000, 000 por 

proyecto. 

 

Estudios para desarrollar capacidades de negocio 

Benchmarking, estrategia de mercado,  servicios de información y obtención de 

documentos,  estudios de análisis tecnológicos, plan de negocios con un monto de 

apoyo inicial de $150, 000 hasta un monto máximo de apoyo de $1, 000,000. 

 

Servicios profesionales diversos 

Consultoría especializada, asesoría especializada, servicios de auditoría contable con 

un monto de apoyo inicial de $50,000 hasta un monto máximo de apoyo de 

$4,000,000. 

 

Eventos 

Participación en eventos que tengan como propósito el posicionamiento y/o venta de 

los productos y servicios del sector de TI, con un monto de apoyo inicial de 

$500,000 hasta un monto máximo de apoyo de $2, 000,000. 

 

Creación y fortalecimiento de fondos 

Creación y fortalecimiento de fondos de garantía, capital de riesgo y semilla el apoyo 

es conforme a lo previsto en la regla 14 de las reglas de operación. 

 

Aceleración de la política pública  

Aceleración  de la política pública con un apoyo de $20, 000,000. 
 
 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 
 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 
tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 
 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 23 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Economía 

 

Mtro. Joseé Antonio Mansur Beltrán 
Delegado Federal en Veracruz 

 

Av. Rafael Murillo Vidal S/N 

Col. Lomas del Tejar 
C.p. 91120, Xalapa, Ver. 

01 (228) 81712661, 8183396, 8178839 
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Contribuir a que las mujeres rurales que desarrollan o pretenden desarrollar 

actividades productivas, tengan acceso a los servicios integrales de microfinanzas 

que proporciona el programa, a través de los organismos intermediarios. 

 

¿A quiénes apoya? 

Mujeres rurales excluidas de los servicios financieros formales, demandantes de los 

servicios integrales de microfinanzas para el desarrollo de actividades productivas. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

A. APOYOS CREDITICIOS: Son líneas de crédito que el FOMMUR otorga a los 

Organismos Intermediarios, con el fin de que los canalicen en forma de 

microcréditos a mujeres rurales excluidas de los 

servicios financieros de la banca comercial. 

 

B. APOYOS NO CREDITICIOS PARCIALES Y TEMPORALES: Son apoyos que otorga el 

FOMMUR a los Organismos Intermediarios, con el fin de que se fortalezcan y 

profesionalicen institucionalmente. 

 

 

 

 
 

 

 

 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 
 

Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres 
Rurales 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 
tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 
 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 23 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Economía 

 

Mtro. Joseé Antonio Mansur Beltrán 

Delegado Federal en Veracruz 
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C.p. 91120, Xalapa, Ver. 
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Contribuir a que las mujeres y hombres de áreas urbanas y rurales que desarrollan o 

pretenden desarrollar actividades productivas, tengan acceso a los servicios 

integrales de microfinanzas que proporciona el programa, a través de las 

instituciones de microfinanciamiento, intermediarias y organizaciones. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Mujeres y hombres excluidos de los servicios financieros de la banca comercial, 

demandantes de los servicios integrales de microfinanzas para el desarrollo de sus 

actividades productivas, en función de sus capacidades económicas. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

A. Apoyos crediticios, en dos modalidades: 

• Líneas de Crédito.- El FINAFIM 

• Apoyo parcial crediticio 

 

B. Apoyos no crediticios parciales y temporales 

 

C. Apoyo parcial crediticio para modernización de infraestructura Tecnológica. 

 

 
 

 

 

 

 
 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 

Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 
requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 23 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Economía 

 
Mtro. Joseé Antonio Mansur Beltrán 

Delegado Federal en Veracruz 
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C.p. 91120, Xalapa, Ver. 
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Es incentivar el crecimiento económico nacional, regional y sectorial, mediante el 

fomento a la productividad e innovación en las micro, pequeñas y medianas 

empresas ubicadas en sectores estratégicos. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

A los emprendedores y las micro, pequeñas y medianas empresas, las empresas 

grandes vinculadas con micro, pequeñas y medianas empresas y/o las instituciones 

y organizaciones de los sectores público o privado que operen programas o 

proyectos del Fondo Nacional Emprendedor. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Apoyos económicos directos a la población objetivo y de manera indirecta, por medio 

de Organismos Intermedios. 

 

Los apoyos del Fondo Nacional Emprendedor se otorgarán mediante convocatorias 

públicas y proyectos de asignación directa conforme a las siguientes categorías y 

criterios de elegibilidad establecidos en las Reglas de Operación :. 

 Programas de Sectores Estratégicos y Desarrollo Regional 

 Programas de Desarrollo Empresarial 

 Programas de Emprendedores y Financiamiento 

Programas para MIPYMES 

 
 
 

 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 
 

Fondo Nacional del Emprendedor 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 
requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 23 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Economía 
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Utilizar de manera más eficiente el recurso agua, desde la red de conducción y 

distribución hasta la parcela, mediante apoyos a las Asociacines Civiles de Usuarios 

(ACU) y/o Sociedad de Responsabilidad Limitada (SRL) para las acciones de 

rehabilitación y modernización de la infraestructura hidroagrícola concesionada y/o 

particular, así como la tecnificación del riego en los distritos de riego y con ello 

contribuir a incrementar la producción agrícola y al desarrollo económico de la 

población rural. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Las acciones comprendidas en las Reglas de Operación se establecen para su 

aplicación sin distinción de género, etnia y religión y están dirigidas para el caso de 

los Programas de Infraestructura Hidroagrícola, a las ACU, SRL y Usuarios 

Hidroagrícolas de los distritos y unidades de riego, Distritos de Temporal Tecnificado 

y de Zonas de Temporal que soliciten los apoyos de los programas y que cumplan los 

requisitos generales, específicos y procedimientos de selección. En los Programas de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, las acciones se dirigen a la población 

atendida por los organismos operadores en las entidades federativas y en los 

municipios. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Los apoyos de esta componente, se otorgarán a las ACU y SRL quienes tienen 

concesionada la infraestructura hidroagrícola federal de los Distritos de Riego y/o 

particular que cumplan con los requisitos generales y específicos señalados, y sus 

proyectos se sujetarán al procedimiento de jerarquización citado y que consisten en 

recursos financiero o en especie. 

 
 “Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

Programa de Rehabilitación, Modernización, 
Tecnificación y Equipamiento de Distritos de 

Riego y Temporal Tecnificado 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 
que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 
Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 27 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 
Ing. José Antonio González Azuara 

Delegado de ls SEMARNAT 

 

Av. Lázaro Cardenas No. 1500, Esq. Av. Central 

Col. Ferrocarrilera 
Xalapa, Ver. 

01 (228) 841 65 00, 841 65 04, 841 65 08, 841 63 35 y 

841 65 34 
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Contribuir al uso eficiente, eficaz y sustentable del recurso hídrico en la agricultura 

de riego, a través de otorgar apoyos a los usuarios hidroagrícolas para beneficiar la 

superficie con aprovechamientos subterráneos (pozos) y superficiales de las 

Unidades de Riego; así como pozos particulares dentro de los Distritos de Riego, con 

acciones de rehabilitación, modernización de la infraestructura hidroagrícola, 

tecnificación del riego y/o equipamiento. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Las acciones comprendidas en las Reglas de Operación se establecen para su 

aplicación sin distinción de género, etnia y religión y están dirigidas para el caso de 

los Programas de Infraestructura Hidroagrícola, a las Asociación Civil de Usuarios 

(ACU), Sociedad de Responsabilidad Limitada (SRL) y Usuarios Hidroagrícolas de los 

distritos y unidades de riego, Distritos de Temporal Tecnificado y de Zonas de 

Temporal que soliciten los apoyos de los programas y que cumplan los requisitos 

generales, específicos y procedimientos de selección. En los Programas de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento, las acciones se dirigen a la población atendida 

por los organismos operadores en las entidades federativas y en los municipios. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Los apoyos (recusos económicos) se otorgarán en un periodo de ejecución máximo 

de 3 años para pozos y 5 años para aprovechamientos superficiales. Los apoyos 

subsecuentes se otorgarán una vez concluida la vida útil de la infraestructura 

hidroagrícola, previo dictamen técnico de la Conagua. 

 
 “Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 
 

Programa de Rehabilitación, Modernización, 
Tecnificación y Equipamiento de Unidades de 

Riego 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 
tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 
 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 27 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
 

Ing. José Antonio González Azuara 

Delegado de ls SEMARNAT 
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841 65 34 
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Impulsar acciones tendientes al mejoramiento e incremento de la prestación de los 

servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, para el beneficio de la 

población potencial constituida por habitantes de comunidades urbanas del país con 

deficiencia en los servicios, a través del apoyo financiero y técnico a las entidades 

federativas y municipios y sus organismos operadores. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Habitantes de localidades iguales o mayores de 2,500 personas, que son atendidas a 

través de Organismos Operadores, con deficiencia en los servicios de agua potable, 

alcantarillado o saneamiento, programados a beneficiar en el presente ejercicio. A 

efecto de identificar y cuantificar a la población objetivo del Programa que se 

encuentra en situación de pobreza alimentaria extrema que es la población y 

potencial de la estrategia de política pública. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Los apoyos que otorga el programa son para los siguientes componentes: Agua 

Potable y Saneamiento. Y serán financieros y técnicos en algunos casos. 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 “Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

Programa de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento en Zonas Urbanas(APAZU) 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 
tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 
 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 27 de diciembre de 2014. 

 

 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 

Ing. José Antonio González Azuara 

Delegado de la SEMARNAT 
 

Av. Lázaro Cardenas No. 1500, Esq. Av. Central 

Col. Ferrocarrilera 

Xalapa, Ver. 
01 (228) 841 65 00, 841 65 04, 841 65 08, 841 63 35 y 

841 65 34 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Apoyar el incremento de la cobertura de los servicios de agua potable, alcantarillado 

y saneamiento en localidades rurales, mediante la construcción, ampliación y 

rehabilitación de su infraestructura, con la participación comunitaria organizada, a fin 

de inducir la sostenibilidad de los servicios. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Habitantes de las localidades rurales del país con población menor a 2,500 personas 

y que se encuentran en situación de pobreza alimentaria extrema.  

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Infraestructura.- Tiene como objetivo apoyar acciones para los sistemas de 

abastecimiento de agua potable, alcantarillado y saneamiento que cumplan con los 

criterios normativos del Programa. 

Atención social y participación comunitaria.- Tiene como objetivo inducir la 

sostenibilidad de los servicios de agua potable y saneamiento mediante la promoción 

de la participación de la población en las localidades beneficiadas por el Programa, 

durante la planeación, desarrollo y operación de la infraestructura. 

Desarrollo institucional y fortalecimiento a ejecutores.- Su objetivo es apoyar a las 

áreas operativas de atención a localidades rurales de las entidades federativas, y en 

su caso, las municipales que interactúan durante la planeación y ejecución del 

Programa. 

 

 

 
 “Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 
 

Programa para la Construcción y 
Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y 

Saneamiento en Zonas Rurales  
(PROSSAPYS) 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 
tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 
 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 27 de diciembre de 2014. 

 

 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 

Ing. José Antonio González Azuara 

Delegado de ls SEMARNAT 
 

Av. Lázaro Cardenas No. 1500, Esq. Av. Central 

Col. Ferrocarrilera 

Xalapa, Ver. 
01 (228) 841 65 00, 841 65 04, 841 65 08, 841 63 35 y 

841 65 34 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Apoyar el suministro de agua de calidad que establecen las NOM-230-SSA1-2002, 

NOM-127-SSA1-1994 y su modificación y NOM-179-SSA1-1998, que permita 

contribuir al bienestar y salud de la población mexicana mediante acciones de 

desinfección del agua y en su caso, la eliminación o reducción de compuestos 

químicos específicos que la Conagua determine en los sistemas y fuentes de 

abastecimiento. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Preferentemente los 1,250 municipios de mayor marginación y los municipios donde 

se presente alguno de los compuestos químicos específicos que la Conagua 

determine. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Los apoyos se podrán aplicar a los municipios y localidades participantes para 

realizar lo siguiente: Instalación, reposición y rehabilitación de equipos o dispositivos 

de desinfección en sistemas y fuentes de abastecimientos. Adquisición de refacciones 

para equipos de desinfección. Adquisición y suministro de reactivos desinfectantes, 

incluyendo alternativos al cloro. Muestreo y determinación de cloro residual libre, 

análisis bacteriológico y de turbiedad, y de requerirse arsénico y flúor, entre otros, 

específicos de acuerdo a lo que determine la Conagua. Protección física y sanitaria de 

fuentes de abastecimiento públicas e instalación de casetas de desinfección. 

Operativos de desinfección y saneamiento básico comunitario. Adquisición de 

comparadores colorimétricos para medición de cloro residual libre. Capacitación y 

adiestramiento en la desinfección del agua y/o para la elaboración, implementación y 

ejecución del Pago por Suministro de Agua. 

 
 “Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

Programa de Agua Limpia 
(PAL) 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 
que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 
Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 27 de diciembre de 2014. 

 

 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
 

Ing. José Antonio González Azuara 

Delegado de ls SEMARNAT 

 
Av. Lázaro Cardenas No. 1500, Esq. Av. Central 

Col. Ferrocarrilera 

Xalapa, Ver. 

01 (228) 841 65 00, 841 65 04, 841 65 08, 841 63 35 y 
841 65 34 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Asignar recursos federales a los organismos operadores, para diseñar, construir, 

ampliar, rehabilitar o poner en marcha y operar de forma transitoria plantas de 

tratamiento de aguas residuales, para incrementar el volumen tratado o mejorar sus 

procesos de tratamiento. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

A los organismos operadores de agua potable, alcantarillado y saneamiento, que se 

concreten en los Anexos de Ejecución y Técnicos, encargados del tratamiento de 

aguas residuales de origen municipal. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Construcción, ampliación, rehabilitación, puesta en marcha, operación transitoria y 

estudios y  proyectos en: Plantas de tratamiento de aguas residuales municipales; 

Estaciones y cárcamos de bombeo de aguas residuales que alimenta a la planta 

municipales y el colector o emisor de llegada a la planta; Emisores o lineas de 

conducción para la disposición, reúso o intercambio de aguas residuales municiaples 

tratadas; Sitios de disposición de lodos; Obras de infraestructura de tratamientos de 

lodos y de lagunas anaerobias que incluyan la producción y captación de biogás; 

Obras que incluyan el uso y manejo de fuentes de energía alternativas; Estudios de y 

proyectosde preinversión, integrales, ingeniería básica y ejecutivos; Estudios de 

factibilidad y proyectos; y Validación, registro o verifiación del ciclo Modelo de 

Desarrollo Limpio. 
 
 

 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 
 

Programa de Tratamiento de Aguas 
Residuales 
(PROTAR) 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 
 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 27 de diciembre de 2014. 

 

 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 

Ing. José Antonio González Azuara 

Delegado de ls SEMARNAT 
 

Av. Lázaro Cardenas No. 1500, Esq. Av. Central 

Col. Ferrocarrilera 

Xalapa, Ver. 
01 (228) 841 65 00, 841 65 04, 841 65 08, 841 63 35 y 

841 65 34 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Componente Estudios y Proyectos: Apoyar de manera regional o a nivel de predio, la 

elaboración de estudios y proyectos integrales de desarrollo forestal, con el propósito 

de fundamentar, justificar, articular, orientar y secuenciar de forma eficiente y 

eficaz. 

Componente Desarrollo de Capacidades: Desarrollar y mejorar las capacidades y 

habilidades de personas propietarias, poseedoras y ususarias de terrenos forestales, 

en los temas de planeación, organización, instrumentación, transformación, 

comercialización, conservación, restauración y manejo forestal. 

Componente Restauración Forestal y Reconversión Productiva: Apoya acciones y 

proyectos integrales de restauración forestal y de reconversión productiva a efecto 

de recuperar la capacidad y el potencial natural de los suelos forestales. 

Componente Silvicultura, Abasto y Transformación: Impulsa y apoya acciones para la 

ejecución de los recursos forestales maderables y no maderables. 

Componente Servicios Ambientales: Otorga apoyos a personas o poseedores de 

terrenos forestales, que de manaera voluntaria deciden participar en el programa. 

Componente Plantaciones Forestales Comerciales: Promover el establecimiento y 

mantenimiento de Plantaciones Forestales Comerciales para contribuir a incrementar 

la producción y productividad forestal del país.  

 

¿A quiénes apoya? 

 

Componente Estudios y Proyectos: Personas propietarias, poseedoras o usarias de 

terrenos forestales; Organizaciones de productores forestales y Empresas forestales 

y/o cadenas productivas forestales. 

Componente Desarrollo de Capacidades: Ejidos y comunidades con recursos 

forestales y/o las asociaciones legalmente constituidas que entre ellos conformen. 

Componente Restauración Forestal y Reconversión Productiva: Personas propietarias 

o poseedoras de terrenos forestales y preferentemente forestales, definidos como 

elegibles, cuyos terrenos presenten procesos de deterioro, por la degradación de 

suelos, pérdida de cobertura de vegetación forestal o áreas perturbadas por 

incendios, enfermedades o plagas forestales y desastres naturales. 

Componente Silvicultura, Abasto y Transformación: Personas propietarias o 

poseedoras de terrenos forestales que cuenten con autorización vigente de 

aprovechamiento forestal maderable, no maderable, de vida silvestre. 

Programa Nacional Forestal 
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Componente Servicios Ambientales: Personas propietarias o poseedoras de terrenos 

forestales, definidos como elegibles, cuyos predios mantienen una cobertura forestal 

en buen estado de conservación. 

Componente Plantaciones Forestales Comerciales: Personas propietarias o 

poseedoras de terrenos temporalmente o preferentemente forestales, ubicados 

dentro de las áreas elegibles definidas por la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR); 

Titulares de un registro o autorización vigente para el establecimiento de 

Plantaciones Forestales Comerciales; Personas que cuenten con Plantaciones 

Forestales Comerciales maderables cuya edad se encuentre en el tercer cuarto del 

turno comercial; y Personas que cuenten con una Plantación Forestal Comercial en 

aprovechamiento. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Los apoyos que otorga la CONAFOR consisten en aportaciones directas destinadas a 

múltiples acciones y propósitos relacionados con el desarrollo forestal sustentable del 

país. Así como tambien asesorias técnicas especializadas elegidas por cada concepto 

o modalidad de apoyo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 “Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 
programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 
Fecha de Publicación: 28 de diciembre de 2014. 

 

 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 
Ing. José Antonio González Azuara 

Delegado de ls SEMARNAT 

 

Av. Lázaro Cardenas No. 1500, Esq. Av. Central 
Col. Ferrocarrilera 

Xalapa, Ver. 

01 (228) 841 65 00, 841 65 04, 841 65 08, 841 63 35 y 

841 65 34 

http://www.dof.com.mx/
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¿Cuál es el Propósito del Programa? 

 

Promover la conservación de los ecosistemas y su biodiversidad en las Regiones 

Prioritarias, mediante el aprovechamiento sostenible de los mismos, con igualdad de 

oportunidades para las mujeres y hombres, con énfasis en la población indígena de 

las localidades. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

Mujeres y hombres de 18 o más años de edad, que sean propietarios, poseedores, 

usufructuarios o usuarios de los recursos naturales comprendidos en las Regiones 

Prioritarias, enlistadas en el Anexo 1 de las Reglas de Operación, los cuales 

conformen grupos organizados, Ejidos o Comunidades o Personas Morales. Los 

apoyos deberán ser otorgados sin distinción de género, raza, etnia, credo religioso, 

condición socioeconómica u otra causa que implique discriminación, a los solicitantes 

que cumplan con los requisitos de elegibilidad que marca el Programa. 
 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Estudios técnicos: Consisten en la elaboración de estudios que constituyan 

herramientas de planeación, programación y evaluación en torno a estrategias y 

líneas de acción para la conservación y el desarrollo sostenible de las localidades 

ubicadas en las Regiones Prioritarias. 

Proyectos: Realización de actividades para la conservación de los recursos naturales 

y la biodiversidad, restauración ecológica o para el establecimiento, construcción y/o 

conservación de la infraestructura ambiental y productiva. 

Cursos de capacitación: Apoyos que tendrán la finalidad de realizar cursos y/o 

talleres de capacitación sobre las líneas de acción para la conservación y desarrollo 

sostenible. 
“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

Programa de Conservación para el Desarrollo 
Sostenible 

(PROCODES) 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 

que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 
programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 

Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 29 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 

Ing. José Antonio González Azuara 

Delegado de ls SEMARNAT 
 

Av. Lázaro Cardenas No. 1500, Esq. Av. Central 

Col. Ferrocarrilera 

Xalapa, Ver. 
01 (228) 841 65 00, 841 65 04, 841 65 08, 841 63 35 y 

841 65 34 
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¿Cuál es el Propósito de los Programas? 

 

Para apoyar a las y los jóvenes mexicanos y otorgarles las herramientas necesarias 

en educación, salud, empleo y participación social. 

 

¿A quiénes apoya? 

 

A las y los jóvenes de entre 12 y 29 años. 

 

¿Qué tipo de apoyos otorga? 

 

Apoyo al fortalecimiento de instancias estatales y municipales de juventud 

 Beneficia a las instancias creadas por los gobiernos estatales y municipales 

encargadas de operar programas para cubrir las necesidades de las y los 

jóvenes de cada entidad. 

 Otorga apoyos económicos de acuerdo con el convenio celebrado entre las 

instancias y el Imjuve según el tipo de proyectos por ejecutar. 

 

Joven-es servicio 

 Fomenta la participación de las y los jóvenes estudiantes aplicando sus 

conocimientos profesionales en acciones a favor de la juventud. 

 Se otorga un apoyo económico de hasta 210 mil pesos por proyecto que 

promueva el desarrollo social y humano de las y los jóvenes. 

 Se otorga un apoyo de 800 pesos mensuales a la persona beneficiaria que se 

encuentre prestando su servicio social. El total de la beca por alumno(a) será 

de 4 mil 800 pesos.  

 

Apoyo a proyectos juveniles impulso méxico 

 Estimula la participación de la población juvenil para que ejerza sus derechos 

y se involucre en el desarrollo de su comunidad. 

 Otorga apoyos económicos a grupos sin constitución legal y organizaciones 

legalmente constituidas sin fines de lucro, para la ejecución de un proyecto de 

desarrollo social que beneficie por lo menos a 50 jóvenes de 12 a 29 años en 

todo el país. 

 Los montos de los apoyos se establecen en la convocatoria correspondiente. 

 

Programas del Instituto Mexicano de la 
Juventud (IMJUVE) 
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Jóvenes becarias y becarios 

 Brinda apoyo económico a las y los jóvenes para que adquieran experiencia y 

fortalezcan sus conocimientos, aptitudes y habilidades para un empleo formal. 

 

Espacios poder joven 

 Este programa promueve, a través de los tres niveles de Gobierno, la 

realización de actividades formativas, preventivas y recreativas para mejorar 

las condiciones de vida de las y los jóvenes facilitando el uso de las 

tecnologías de la información (TIC). 

 Se otorga un apoyo económico de hasta 80 mil pesos. 

 

Red nacional de programas de radio y televisión poder joven 

 Genera espacios de comunicación en radio, televisión e internet para las y los 

jóvenes, quienes participan como protagonistas y promueven ideas y acciones 

que beneficien a su comunidad. §§Se otorgan apoyos económicos mensuales 

de hasta mil pesos por integrante con un máximo de hasta cinco apoyos por 

programa. 

 

Emprendedores juveniles 

 Ofrece a las y los jóvenes, de manera individual o grupal, apoyos económicos, 

asesorías y gestiones para iniciar una empresa propia, así como crecimiento y 

fortalecimiento para los que ya cuentan con una. 

 Si se trata de una coinversión entre el Imjuve y una instancia estatal, el 

Instituto aporta el 50 por ciento y el estado 50 por ciento. En el caso de 

coinversiones entre el Imjuve y una instancia municipal, el Instituto dará el 

75 por ciento y el municipio el 25 por ciento restante. 

 

Concurso nacional juvenil de debate político 

 Otorga a la juventud reconocimientos públicos que establece el Gobierno de la 

República, impulsando su participación y fortaleciendo espacios de expresión 

en diferentes áreas sociales, culturales, académicas y políticas. 

 Existen tres categorías de acuerdo con la edad: primera, de 15-17 años; 

segunda, de 18-24 años; y tercera, de 25-29 años. 

 Se otorgan tres premios por categoría: 

o Primer lugar: 45 mil pesos. 

o Segundo lugar: 30 mil pesos. 

o Tercer lugar: 25 mil pesos.. 

 
 

 

“Este  programa  es  público, ajeno  a  cualquier  partido  político. 

Queda prohibido  el  uso  para  fines  distintos  al  desarrollo  social”. 

 

El contenido de este documento es de carácter informativo y 

tiene la finalidad de dar a conocer los Programas Sociales a los 
que pueden acceder los municipios. Cualquier solicitud a los 

programas se debe ajustar a los criterios de elegibilidad y 

requisitos establecidos en las reglas de operación vigentes. 

 
Para descargar las Reglas de Operación, visite 

www.dof.com.mx 

Fecha de Publicación: 23 de diciembre de 2014. 

 

Secretaría de Trabajo, Previsión Social y Productividad 
 

Lic. Gabriel Deantes Ramos 

Secretario 

 
Av. Ávila Camacho no. 195 

Col. Ferrer Guardia C.p. 91120 

Xalapa, Ver. 

01 (228) 842 1900 
Ext. 3102 

http://www.dof.com.mx/
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